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I6 COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

c EA-CON-EST-AD-075_23
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIoS PoR TIEMPo DETERMINADo QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE ..LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO.., REPRESENTADA
EN ESTE ACTO POR EL C. INGENIERO CARLOS VICENTE AGUIRRE PACZKA, EN SU CARÁCTER
DE DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, A QUTEN EN LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ..CEA,,, Y PoR OTRA
PARTE LA EMPRESA DENOMINADA KAROL URBANIZACIONES Y CONSTRUCCIONES, S A DE C.V.
REPRESENTADA POR SU ADMINISTRADOR GENERAL (JNICo EI- c. ¡osÉ LUIS BRENEZ GARNICA,
A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE
DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA"; QUIENES MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN
CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.- DECLARA "CEA'" qUE:

I.l.- Es un Orgonismo Púbtico Descentrqtizodo del Gobierno del Estodo de Jq.tisco, creodo por
decreto 2l3O4lLVfIlOó det Congreso del Estcrdo, de fecho 3] treinto U uno del mes de enero de
2OO7 dos mtl siete, g publ.icodo en e[ perlódico oficiot "El. Estoflo de Jotisco" con fecho 24
ueinticucrtro del mes de febrero de 2OO7 dos mil siete, con personotidod jur(di.co g potrimonlo
proplo, con copocidod poro contrq.tor g obtlgorse en los términos de los orticutos 4 párrofo
sexto, 27, 40, 43, lló, 124, g 134 de [o Constltución Potitico de [o$ Estodos Unidos Mexiccrnos,
crrtÍcuto 49 de [o Constitución PotÍ.tico del Esto.do de Jotisco, 5 frqcción I, II, XI g XVI de to Leg
Orgónico del Poder Ejecutiuo del Estodo de Jotisco, osl mismo I numerol I u 2, nurnerot I
frocción I, 3 numero[ ] frocción IV Y IX, ó, 13, 14, 21, 23 numero[ 1 frlocción I, II inciso o) ¡¡ XIX de
lo Leg de Entidodes Pcrrcrestototes det Estodo de Jolisco, osI como,, del orticuto l, 2 frocción VIII,
7,20 frocctón I, 2l g 23 de [o Leg de[ Aguo poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municipios

I.2. Que sus representqntes cuenton con los foculto.des poro obtigorse en [os términos de este
controto de conformidod con [o dispuesto por los ortlculos l. 2 frocclón I, IV. VIiI XXXII 11 2,3 rle
[o Leg del Aguo Poro et Estodo de Jolisco 11 srrs Mlrnicipios, tiene como uno de sus otribuciones
ejercer en e[ ámbito de su competencio, funclones g otribuctones en moterio de
crdministroción, informoción, ploneoción, controt, superuisión g uigitoncio de oguos de
juri.sdicción estoto[ U promouer [o reutitizoción del oquo resicltroI trotocln. qslmlsmo et dío 13

trece del mes de dlclembre de 2018 dos mit dieciocho fue nombrodo por [o Juntq de Gobierno
e[ Ingeniero Cortos Vicenie Agulrre Pcrczko, corno su Director Generot, de conformidod con [o
dispuesto por e[ orticuto 25 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municipios, g

qulen tlene e[ corácter de opoderodo generol poro pteitos g cobrqnzqs U poro octos de
qdministrqción, en los términos del qrtlculo 35 de [o Leg del Aguo pqro. e[ Esto,do de Jotisco g

sus Municlpios, osl como [o correspondlente q tos ort(culos 31 g 32 det regtomento de [o citqdo
Ieu.

I.3. Que deriuo.d.o de los funclones de d.erecho púbtico que [e corresponden, requiere [teuor o
ccrbo to obro estiputo,do en [o cláusuto primero de[ presente contrcrto, de conformidod con [q
Leg de Obro Púbtico del Estqdo de Jqlisco g sus Municipios en sus crrtlcutos 1,2,3,7 frcrcción I
inclso b), 14 frocción I,'ló, 89 g 91 g ortlculo 103 det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico de[
Estcrdo de Jo[isco g sus Municlpios, se procedió o lteuo.r o cobo to oslgnoclón en [o modotidod
de Adjudicoción Directcr, con número de osignoción CEA-CON-EST-AD-O75-23, e[ cuol ho sido
debidcrmente oprobodo por et Comité Mixto de Obrcr Púbticq, duronte [o Décimcr tercero (13)

Lo presente hojo corresponde of Contrqto de Obro PúbLicq o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Rorol l.lrh.]niTocror)e.i rt ()()rr1trü(rÍrnar §A ,lé (.V. correspondiente o to osignoción
número ( FA r;l)N EST-Af) f)7r- il3 osignodo bojo to modolidod de Adjudicoción Oirecto. cohsistente en r.'l!('t,'q ütites por su onuerso.
tnclugendo esto, sltscrito el dio lti (.lro, ro, lro) rto Scpliorrrl,r o ,lol 2(t) I (t1t¡'; rr,rl ,,áil,1 rt r á'i)
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA-CON.EST.AD.O75-23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

sesión det 2023 (dos mit ueintitrés) con fechcr 11 (once) de Agosto det 2O23 (dos mit ueintitrés)

I.4.- Medionte tq cuqrto (O4) sesión extro.ordinorio del oño 2O23 (dos mil. ueintitrés) de [o Junto
de Gobierno de Lo Comisión Estotol del Aguo de Jo[isco, cetebrodcr et dicr'17 (diecisiete) de Morzo
del 2023 (dos mL[ ueintitrés), se o,utorizó o[ Director Genercrl de [o Comisi.ón Estqto.t det Aguo de
Jolisco [q celebrqción de los controtos de obro púbtico oprobodo$ por e[ Comité Mixto de Obro
Púbtico de [o Comisión Estotot det Aguo de Jo.lisco, por [o que se procede q cetebro.r e[ presente
controto onte [o. oproboeión reo.tizodq por e[ referido comité en su Décimo séptimo (17) sesión
det 2023 (dos mil ueintitrés) det dío 12 (doce) de Septiembre del 2023 (dos mit ueintitrés)

I.5.- Que [o presente osignoción, se bosó primordiotmente, en que to propuesto presentodo
por "EL CONTRATISTA" poTo [o ejecuctón de [o obro, representó lcr obtención de los mejores
condlciones de controtoción poro "CEA", en sus ospectos Legol., técnico g económico, crdemás
dichcr propuestq, reunió [os condiciones necesorios que gorontizo.n et cumptimiento del
controto g [o ejecución sotisfoctorio de [o obro, en cuonto o[ empteo de moterioles de mejor
cotidod, resistencio g durobitidod; iguotmente, se consideró que [o empreso contorá con [o
copocidod económico, técniccr g odministrotiuo congruente con los trobojos o recrtizor, osl
como cr que fuero de lqs lnscritos en e[ Registro Estotol Unico de Proueedores g Controtistos
por [o que et Comité Mixto de Obro Púbtico,, oprobó e[ fcrtlo o fquor de [o socledcrd merccrntil
denominodo Rorol Urbonizociones U Construcciones, S.A de CV. osignondo e[ presente
controto o "EL CONTRATISTA" bojo to modotidod de Adjudicoción Dlrecto.

I.ó.- Con e[ objeto de cubrir [o.s erogociones de [o odjudicoción de[ presente controto, se
cuentq con recursos qutorizqdos de[ progromq denominq.do Recürso Estotol 2023. o ejercer
por [o Comisión Estotol del Aguo de Jotisco, e[ trobojo que es necesqrao lteuqr o cqbo, es lcr

recrtizoc[ón de [os trobojos que se describen en [q cláusuto primero d.eI presente contro.to.

I.7.- Tiene su domicitio en Auenido Froncio #1726 (miI setecientos ueintlsé[s), Cotonio Moderno,
Sector Juárez en eI Munlcipio de Guodolojoro, Jcrlisco, Código Posto[ 44190 (cuorentcr g cuotro
mil clento nouento), mismo que señolo poro que se [e proctiquen los notificociones, oún [os de
cqrócter personot, los que surtirán sus efectos [egoles mlentros no señcrte por escrito otro
distinto, poro todos los fines g efectos tegotes de este controto.

I.8.- Et presente contrqto se odjudicó o "EL CONTRATISTA" poro lleuor q cobo [o ejecución de
los trobojos q que se desi'rno e[ presupuesto crutorizodo que se mencioncr en [o declcrrcrción I.5,

de qcuerdo con los crctos relotiuos oI procedimiento de controtoción de Adjudicoción Directcr,
de conformidqd con [o estobtecido en los qrtícutos 43 numerol l, frocción III g 9l de [cr Leg de
Obrcr Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios g en [o oplicobte o[ Regtomento de [o Leg

de Obro Púbticcr del Esto.do de Jolisco g sus Municipios, poro tol efecto se celebró e[ crcto de
presentoctón g operturo de proposiciones e[ dío 04 (cuotro) del mes de Septiembre del <rño

2023 (dos mil ueintitrés), g et octo donde "CEA" hizo sober et folto de lcr licitoción se reolizó el
dÍo'13 (trece) del mes de Septiembre del crño 2023 (dos mi[ ueintitrés), en e[ que se odjudicó o[
controtisto eI presente contrqto poro [o reolizoción de los trobojos objeto del mismo.

'1.9.-Que por to solo. compcrrecenciq g firmo de este documento, osiento.n tener los focuttodes g

copocidod jurldicos necesorlos poro lteuor o cobo e[ presente crcuerdo g estor dentro de tos

márgenes legotes que señoton [os dluersos ordenomientos que los rigen, ortÍculos 1267 ol '1270 det

Código Ciutt det Estodo de Jqtisco.

Lq presente hojo corresponde ol Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por fiempo Oeterminodo que cetebron por uno pqrte lo
Comisión Estoto[ del Aguo de Jotisco g por otro lqdo Horol l.lrhonizo(:io¡e,: rt ()or\strtr.:cionc':. §A de OV, correspondiente o to osignociórr
número (,EA (:()N ESI -AD 075 ',)'3 osignodo bojo lo modotidod de Adjudicoción Directo, corlsistente en 17 lr('tor útites por su oñuerso.
inclugendoestosuscritoel dídln('lre,io¡h,r),1eSie¡,trerrrh!c.lpl '1ll:23(.1ó.rrlrl ,)érrt'tréc)
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
cEA-CON-EST-AD-075-23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA" que:

II.l.- Es uno persono morq,l denomlnqdo. l-(oro[ Urbonizqciones U Construcciones, S.A. de C.V.,
con cq.pctcidod jurÍdicq pcrrq controtqr g obligorse o [o ejecución de [o obro objeto de este
contrqto, o.cred.[to. [q existencio [ego[ de [o. soc'tedod con e[ testimonio de [o Escrituro púbtico
número 2,130 (dos mil ciento treinto) de fechcr 28 (ueinti.ocho) de Morzo del oño 2007 (dos mit
siete), otorgodo onte lcr fe del llcenciodo Héctor Bosulto Borocio, Notorio púbtico número 20
(ueinte) deI Municipio de Tloquepoque, Jo[isco, inscrito en e[ Registro Púbtico de [o Propiedod g
de Comercio bojo e[ fotio mercontll etectrónico número 3729C-1 (tres, siete, dos, nueue, cero,
osterisco, uno), de fecho Ol (primero) de Agosto det 2O07 (dos mil siete).

Posterlormente se reo.[izó modificoción o lcr personct morql mencionodq crnterlormente, en [o
que [o occionisto Aurorcr Lucio Brenez Gcrrnico, trq.smrte uotuntoriomente to totcrtidod de sus
occiones o e[ C. José Luis Brenez Gorniccr e[ cuo.[ es nornbrodo como nueuo Administrodor
Genercrt Único de [o sociedod, con e[ testimonio de [o Escrituro púbtico número 2C.,684 (ueinte
mtl ochocientos sesento g cuotro) de fecho '13 (trece) d.e Diciembre del qño 2O1ó (dos mil
dieciséis), otorgodo crnte [o fe del licenciodo Sotuqdor Oropezo Cosiltos, Notorio Púbtico
número 29 (ueintlnueue) det Municipio de Zopopon, Jqtisco, inscrito en e[ Registro Púbtico de
Comercio deI Estodo de Jotisco, bojo folio mercontil electrónico riúrnero 37290 (tres, siete, dos,
nueue, cero) de fechcr 27 (ueintisiete) de Morzo det 2Ol7 (dos rnil dieci.siete).

II.2.- Tiene copocldod jurÍdico poro controtor g obllgorse o [o ejecución de [q obro objeto g que
dispone de [o orgonizqc[ón g elementos moterio.tes, humcrnos g tecnotógicos suflcientes pcrro
etto, con ctque de Registro Federql de Contribugentes RL.)CO7O424344. Además, que se
encuentrq crt corriente. en sus obtlgociones fiscotes, [o que crcreditcr con documento
octuo.lizo.do expedido por e[ Serulcio de Administroclón Tributcrrio. (SAT) en lo gue se emite
opinión sobre e[ cumpllmiento de sus obligociones fiscqtes, en cumplimiento q [o dispuesto
por e[ ortlcuto 32-D det Código Fiscol de lcr Federoción.

E[ C. José Luis Brenez Gornico, quién se i.dentificq con credenciol po,ro uotor número
IDMEXIóO49]2ó3ó<<]]3]OB]389]97 (tetro I, letro D, letro M, [etro E, letro X, uno, seis, cero, cuqtro,
nueue, uno, dos, seis, tres, seis, signo, signo, uno, uno, tres, uno, cero, ocho, uno, tres, ocho,
nueue, uno, nueue, siete), mismo. que se tuuo q [q ulsto g obro en copicr simpte en e[ expediente
conformcrdo con motauo de lo eloboroción del presente controto, o.creditq su corácter de
Admlnistrodor Generot Único, con eI testimonio de [o Escrituro público número 20,684 (ueinte
rnil ochoclentos sesento g cuotro) de fecho .13 (trece) de Diciembre de[ oño 2O'ló (dos mil
dieciséis), otorgod.o onte [o fe det licenciodo Soluodor Oropezo Cosittos, Notorio Público
número 29 (ueintinueue) del Municipio de Zopopon, Jolisco, inscrlto en e[ Registro Púb[ico de
Comercio del Estodo de Jotisco, bojo fotio rnercontil etectrónico número 37290 (tres, siete, dos,
nueue, cero) de fecho 27 (ueintisiete) de Morzo det 20'17 (dos rnil diecisiete), bojo protestq de
decir uerdod, moniflestq que q [q fechcr de [o suscrlpción del presente controto dicho
nombromlento no [e ho stdo modificcrdo, reuocodo nl restringldo en formo olguno.

II.3.- Conoce todos los deto.ttes concernientes o [o obro requerid.o, comprometiéndose o [o
ejecución de este contro.to ponlendo poro etto todo su experiencio g conocimiento, oplicondo
los procedimientos mós eficientes poro [o reqtizo.ción g cumplimiento de sus obtlgociones.

Lo presente hojo corresponde o[ Cont¡uto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Oeterminodo que celebron por uno porte Lo

Comisión Estotol det Aguo de Jotisco g por otro lodo l(orol IJvbonizociones q Oonstrrrcciones. S A de C V, correspondiente o lo osignqción
número CEA-C()N-EST-AO-O75-23 osignodo bojo [o modotidod de Adjudicoción Directo, consistente en 32 lroios útites por su onuerso,
inctugendo esto, suscrito e[ d(o lB (dieciocho) de Septiembre del 2O23 (dos mil ue¡ntttt és)
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
C EA-CON.EST.AD.O75.23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

II.4.- Se encuentro registiodo en e[ Registro Estoto[ Único de Proueedores U Controtistos, bojo
número C-0185 g que dicho registró está uigente.

II.5.- Ho juzgodo g tomodo en cuento, todos [o.s condici.ones que puedon infLuir en los precios
unitq.rtos, to.les como [o ubiccrclón g condiclones o,cceso, époco del oño en [cr cuql se reotizqrán
los trobojos de ocuerdo o[ progromcr, obros de proteccLón g señotomiento uio[, condi.ciones deI
merco,do de [os insumos, mono de obro, moterioles g moquinoriq en [o fechcr de inici.oci.ón el
presente contro.to, todo [o onterior independientemente de [o que dichos precios lnclugon por
rqzón det costo directo, del indirecto de [o utitidcrd g de los cqrgos o.diclono.les estoblecidos g
que e[ pogo seró por unidod de obro termino.do. o sotisfqcción de Lo, Comisión Estotq[ del
Aguo de Jqtisco.

II.ó.- Que [o ejecución de lcr obro se ojustorá o[ importe estobtecido en [o cláusulo segundo. Si
existiero retrqso en [o ejecución de [o obro no imputoble o [o Comisión Estotcrl del Aguo de
Jotisco, como [o pudiero.ser [o lncorrectcr g/o ineficiente operoción de equipo e instotociones
de "EL CONTRATISTA" de ninguno formo implicorón combio olguno o los precios unitcrrios
cotizcrdos.

II.7.- Que conoce e[ contenido g los requisitos que estobtece [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo
de Jotisco g sus Municipios g e[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jottsco g

sus Municipios, osI como, e[ contenido de los onexos 1 g 2 que contienen: l).- Progromo generol
de ejecución de los trobojos; 2).- Cotótogo de conceptos, mismos que debidomente firmodos
por los portes integron e[ presente controto. Que ho presentodo e[ progromo de obro por
portidos, qsi como tq.mbién et lOOTo (cien por ciento) de onátisis de precios de [o obro motiuo
de[ presente contrcrto, os( rnlsmo, [o bitócoro que se obriró en tcr fecho. del inlcio de [os
trobojos, tombién firmcrdos por "CEA" g "EL CONTRATISTA", que formorán porte integronte de
este contrcrto.

II.8.- Que ho inspeccioncrdo debidomente e[ sitio de [o obro objeto de este controto, o fin de
considercrr todos [os fcrctores que interuienen en su ejecución. Monlfiestcr que dlspone de tcr

orgonizoción g elementos mo'teriqles, humonos U tecno[ógicos suficlentes poro [o recrtizoción
de [o obro objeto del presente controto.

II.9.- Bojo protesto c{e decir uerdod, monlflestq. que cr [o fecho de [o suscripción de[ presente
contrqto no se encuentro en los supuestos preuistos en e[ orticulo 48 de [o Leg de Obro
Púbtico de[ Estodo de Jo[isco g sus Munlcipios, roti.ficqndo e[ contentdo de su escrito de fecho
04 (cuotro) de Septiembre de[ 2O23 (dos m[[ ueintitrés)

II.'IO.- Conulene que si [legose o combior su nocionotidod, segulrá considerándose como
sociedcrd mexicqno respecto q [o concerniente o[ presente controto, g se obligo q no lnuocor
lo protección de ningún gobierno extronjero, bojo peno de perder en beneficio de [a noción
mexiconcr [os derechos derlucrdos de este contrcrto.

IL'12.- Que tiene su domicitio fiscot en Auenido Circunuoto.ción Jorge Átucrre, det CostiLto #
l3OB (mit trescientos ocho), Cotonio Choputtepec Countrg, C.P 44620 (cucrrentcr g cuotro mil
ueinte), en eI Municipio de Guodolojoro., Jotisco

III.- "Ambos Portes" decloron:

Ld presente hojo corresponde ql Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lq
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo l(orol llrl.o¡rrzor:iorre.: rt Oi)rr.rtru(:.]ione':. SA rle (lV, correspondiente o lo osignoción
número ()E A ( )r )N ES I AD ()75 .'2'l osignodo bojo [o modoLidod de Adjudicoción Directq, conFistente en 'i2 lroios útiles por su dnuerso,
inclugendo esto, suscrito e[ dío ]ft (rlie,:io¿:lro) rle Se¡rtienrhr c ¡lél ?llr? l{1ó'i nril r¡e,r,titr ár)
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III.'1.- Que se ojuston q'los térmtnos estiputo.dos en e[ presente contrqto, osl.como o [o
estobtecido por los orticulos 1260,1267,1269,127' g demos retqtiuos g opticobLes en e[ Código
Ciuit det Esto.do de Jcrtisco.

III.2.- Que ocepton [o.s especificociones, presupuestos, reto,ción de costos unitqrlos,
progrqmcrs de obros, ptonos orquitectónicos estructuro.tes g detottes de obrq.

III.3.- Que se obligon o sujetorse estricto.mente poro [o ejecución de los trobojos objeto de este
controto, o todos g codo uno de los cláusutos que [o integron, osl como o sus qnexos, los
términos, tineomientos, procedimientos g requisitos gue estobtecen [q Leg de Obro Púbtico det
Estodo de Jolisco g sus Munlcipios, g su Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico det Estodo de
Jotisco g sus Munlcipios, osi como los disposiciones odministrotiuos que [e seon opticobtes.

En uirtud de [o onterior U con fundomento en [o estipu[odo en e[ orticuto 134 de to
Constitución Potitico de los Estodos Unidos Mexiconos, osi corno en tos ortícutos 92. 95.97,99
lO0 de [o Leg de Obro P(btico del Estodo de Jo.tisco g sus Munlcipios, de i.guol. mqnero en el
orticuto llo det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios,
del mismo rnodo con los orticutos l, 20 frcrcción I, 21, g 23 de to Leg de[ Aguo poro e[ Estodo de
Jotisco g sus Municipios; los portes otorgon los siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "CEA" encomiendo o "EL CONTRATISTA" g este se obtigo
o ejecutor lcr obro denomtnodo: TERMINACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE S(JBCOLECTOR
SAN]TARIO EL ÓRGANO, EN LOS MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE Y EL SAI-TO,
JALISCO, poro ejecutorse en e[ Esto,d.o de Jolisco, bojo su responsobitidcrd, dlrección
profesionot, hosto su totcr[ termtnoctón, e[ cuol se opegoró estrlctc¡mente crl 1).- Progromo
genero[ de ejecución de los trobojos, firmodo por e[ residente de obrcr; g 2).- Cotótogo de
conceptos, documentos que se onexon o[ presente g formon porte integronte del misrno.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- E[ costo de [q obrq objeto de este controto es por [o
contidod de $l'301,951.7ó (un rnittón trescientos un mtl noueciéntos cincuento U un pesos
76l1OO M.N.), mós [o sumq de $208,312.28 (doscientos ocho mil trescientos doce pesos 2BllOO
M N ), por concepto de Impuesto o[ Vcrtor Agregodo (I.V.A.), de to que resutto, un lmporte totol
de S1'5IO,2ó4.O4 (un rniltón qulnientos diez mil doscientos sesento u cuotro pesos 04/'lOO
M.N.), dicho cqntidcrd soto podrá ser rebcrsq.do preuio conuenlo que cetebren los portes por [o
que, si "EL CONTRATISTA." reolizo trobojos con un uotor mogor, no tendrá derecho q[ reclqmo
del pogo, independi.entemente de los responsobitidodes en que lncurro, poro. [o cuol "EL

CONTRATISTA" deberá obseruor los especlficoclones que [o Comisión Estotol del Aguo de
Jotisco señote.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" se obtigo q reqtizor los trobojos objeto
d.e[ presente contrcrto en un plozo de 85 (ochento g cirtco) díos noturotes, deberó inic'tor [o
obro objeto de este contrcrto e[ dio 22 (ueintidós) de Septiembre del 2023 (dos mil ueintltres), g
q concluirlo precisomente e[ dÍcr 15 (quince) de Diciembre de[ 2023 (dos mi[ ueintitrés),
conforme o[ colendcrrio de obrq entregodo poro [o reqtizo.ción de [o obrq.

Lo presente hojo corresponde dl Controto de Obro Público o Pracios Unitqrios por Tiempo Dleterminodo que cetebron por uno porte to
Comisión Estotot dat Aguo de Jotisco g por otro todo Korol IJrhonizo.ione\ rt (]onrtril..iorres. $¡ ,1" (lV, correspondiente o lo osignoción
número (lEA-()()N EST-AD ()75.2'l osignodo bojo Lo modolidod de Adjudicoción Directo, conFistente en 32 lroio" útiles por su onuerso,
inclugendo esto, suscrito et dio ln (rlre, iocho) da Septienrl,r e <lel 2()23 (<lo: rrrl ,,éarrtrti ér)Jotisco
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CEA.CON-EST-AD-075.23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Lo ejecución de los trobojos deberá recrtizo.rse con [o secuencio g e[ tiempo preuisto en e[
progromo generol de ejecución de los trobojos, poctodo en este contrqto.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, LICENCIAS, PERMISOS, DEREcHoS DE BANCoS
DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.-"CEA" cuondo seo. e[ coso, preuiqmente q [o reotizoción de [os
trobojos, deberá tromitq.r g obtener de [os crutoridcrdes competentes los dictómenes,
permisos, licencios, derechos de boncos de moterio.les, osí como [o propiedod, o [q. titulo,ridod
de los derechos de propiedod, inctugendo derechos de uio g expropioción de lnmuebtes sobre
los cucrtes se ejecutorón,tos trobojos, conslderondo [o euqtuoción de impocto crmbiento[ de
conformidod con e[ ortícuto 19 de Lo Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrlisco g sus
Munlcipios.

Asimlsmo, "CEA" se obtlgo o poner o disposición de "EL CONTRATISTA" e[ o los inmuebles en
que debon lteucrrse o co.bo [os trobojos moteriq de este contrqto, os[ como [os dictámenes,
permisos g [icencios que se requieron poro su recrlizoción, cuuct tromitoción seo competenclo
de "CEA", obseruondo tonto "CEA" como "EL CONTRATISTA" los disposiciones que en moterio
d.e qsentq.mlentos humo¡os, desorro[[o urbono U construcci.ón que rijon en e[ ámbito Estotot.

E[ incumptimiento por porte de "CEA" en [o entrego oportuno, del o de los inmuebtes en los que
se lleuqrán o cobo los trobojos o "EL CONTRATISTA" prorrogqrán en iguol plozo [o fecho
originotmente poctod.o poro [o concluslón de los trobojos, debiendo constor por escrito [o
entrego g recepción de los inmuebtes citodos de crcuerdo con e[ ortÍcuto lO3 de [o Leg de Obro
Púbtico deI Estodo de Jotisco g sus Munlcipios.

QUINTA.- ANTICIPOS.- De conformidcrd con e[ ortlculo lOO, numerol 9 de [o Leg de Obro Público
del Estcrdo de Jotisco g sus Municipios, "CEA" no otorgqrá ontlcipo, gq que "EL CONTRATISTA",
por med,io de su oficio de fechcr lB (dieciocho) de Septiernbre det 2023 (dos rnil ueintltrés),
renuncio o[ mismo por osl conuenir o sus intereses.

sÉPTIMA.- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES.- "EL CONTRATISTA" recibiró como pogo totol
por [o ejecución sotisfqctorlo de los trobojos, e[ importe que resutte de opticor los precios
unitorlos q [o.s cqntidqdes de obro reotizo.do en [o.s fechqs que "CEA" determine, los
estimociones de obro ejecutodo se ho.rán con interuqtos no mogores de un mes; lcrs

estimociones se liquidoro.n uno.'uez sotlsfechos [os requisitos estobtecldos poro su trámite,
obonondo o "EL CONTRATISTA" e[ importe que resutte de opticor los precios unltorlos q los
contldcrdes de obro contrcrtodo de conformidod con los ortlcutos 2 numerol l, fro.cclón VIU g
105 numerol I de to Leg de Obro Púbtico d.e[ Estcrdo de Jolisco g sus Municipios.

"EL CONTRATISTA" elo.boro,rá estimociones porciotes hosto por. e[ 95olo nouento g cinco por
ciento del importe totol del controto U uno estimoción gtobot o de finiquito que inctugo todos
los estimociones porclotes más lcr obro ejecutodo oún no pogodo, en su ccrso, inctugendo
conuenio en monto. En coso de existir un conuenlo modificotorio en cuonto o[ monto, este se

integrorá o[ 05olo pqro' [o elo.boro.ción de [o estimoción gtobot o de finiquito.

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preuistos en e[ Cotátogo. Cuondo q
juicio de "CEA" seq necesqrio lteuor cr cobo trobojos que no estén comprendidos en e[ prouecto
g progromo se considerqn en [o slguiente formo, de qcuerdo con e[ orticulo lO7 de [o Leg de
Obrcr Púbtico del Estcrdo de Jolisco U sus Municipios g con e[ ortÍcuto145 det Regtomento de [o

Lq presente hojo corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Qeterminodo que celebron por uno porte [q
Comisión Estotol det Aguo de Jolisco g por otro todo Rorol (Jrborrrzr¡r'rone.; rt (lor\:trr¡(:.ror\er. $A <le (lV, correspondiente o lo osignoción
número (;F^ O()N EST-AD O/5 23 osignqdo bojo lo modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en 3? lro¡rrr; útiles por su onuerso,
inclugendo estq, suscrito el dío lU (clrcr:ir¡r:ho) rle Septienrhre dcl 2r)23 (.105 rnrl ,rerntrtr és)
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Leg de Obro Público del Estcrdo de Jotisco g sus Munlciplos:

L Cuondo duronte [o ejecución de tos trobojos se requiero [o reqtizoción de cqntid.odes o
conceptos de trobojo qdicioncrles o [os preuistos originolmente, "CEA" podrá outorizor eI pogo
de tos estlmcrciones de los trobojos ejecutodos, uigitondo que dichos incrementos no rebcrsen eI
presupuesto outorlzodo en eI controto.

2. Cuondo poro [o ejecuclón de trobojos extro.ordincrrios no seo necesorio [q q.utorizoción de
presupuesto o.dtcionot, etrocuerdo poro su reo,Iizqción se osentoró en [q bitácorcr.

3. Si [os requerlmientos de uotúmenes extrqordino.rios rebcrson e[ presupuesto preuisto, "CEA"
podrá outorizortos medionte conuenlo suscrito en los términos del ort[culo .l02 de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municiplos.

4. Trotándose d.e contidodes crdiclonoles, éstos se pogorán o los preclos unitorios poctodos
originotmente o conforme ct los ojustes que hubieren sldo reconocidos.

5. Trotóndose de conceptos no preutstos en e[ cotá[ogo de conceptos del controto, sus precios
unitqrios deberón ser conc[[lodos g outorizqdos, preuiomente o su ejecución g pogo.

Si duronte [o ejecuclón de [o obro surge [q necesido.d de reo.[izor trobojos por conceptos no
preuistos en eI co.tátogo originol deI contrcrto, "EL CONTRATISTA" debeTó presentor [os onáltsis
de precios correspondientes con [o documentoclón que los soporte g opouos necesorios poro
su reuisión, preuiomente cr su ejecución; lcr conciticrción g outorizoción de los referidos precios
unitorios deberá reotizorse durcrnte [os siguientes 15 (quince) dios hóbltes ct su presentcrción.

Cuondo los conceptos no preuistos seon de urgente reqtizoción poro [o continuqción de tcr

obro, se podrán inlcior los trobojos sin [o concltiqción g outorizoción de precios, en cugo coso
dlcho outorizoclón no podró exceder de'lO (diez) dios hóbites o portir de que e[ controtisto los
propongo..

Po,ro [o determinoción de los nueuos precios unitorios "CEA", junto con "EL CONTRATISTA"
procederán en eI siguiente orden g mo.nero, siendo codo frocción exclugente de [o crnterior:

Hocerlo con bose en los costos directos estiputodos en el controto g que seon oplicobtes
o [os nueuos conceptos; g

II. Determinqr los nueuos precios unitqrios o portir de los etementos contenidos en los
o.nálisis de los preicios ¡¡o estobtecldos en eI contrqto.

Poro los efectos de lcr frocción onterior, los elementos q consideror se referirán o [o

siguiente: los insumos con sus costos; los consumos g los rendimientos por unidod de
obro en lcrs mismos condiciones o los originotes g los costos indirectos, de
finqnciomiento, corgo por utilidod g corgos qdicionotes.

III Lo optlcoción de los etementos señotodos en [o frocción onterior será [o bose poro [o
determinoción de los nueuos precios unitcrrios, debiendo consideror [o slgutente:

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que celebron por uno pdi-te [d
Comisión Estotot del Aguo de Jolisco g por otro lodo l(rrrr:l tlrl,crrrruor rorrc.i (t ()()ir.rtilr.rior¡p.r !iA (lé (:V. correspondiente o [o osigrroción
número (lFA-(l(.)N ESI -^l) O75 2:l dsignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en 12 ho¡r:.: útrles por su onuerso.
inclugendo esto, suscrito el dto lfl (rl,e,:ir¡r:lro) rlc ficpricrrrt,re .lél 2{)2:l ((lol nril ,reintrtr á':)
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coNTRATo DE oBRA púgLlct

q. Los costos de los insumos estobtecidos en e[ contrqto, se opticorún dlrectomente q
los consumos cqtcutodos por unidod de obro poro [o ejecución de los trobojos no
preuistos de que se trqte;

b. Cuo,ndo se requieron insumos que no estén contenidos en e[ controto g et importe
conjunto de éstos no excedo. det 25 (ueinticinco) por ciento del uolor del nueuo precio, se
podrán opticor los costos inuestigodos en e[ mercodo concitio,dos por tos portes. Lo
condición onterlor no será limitotiuo en e[ ccrso de equipos de instolo.ción permonente,
poro los cuotes se optlcorá e[ costo inuestigodo g concitiodo; debiendo consideror que
los costos de [os insumos deben estor referidos o los presentodos en e[ q.cto de
presentoción g operturo de proposlciones;

c. Porcr determinor los consumos g los rendimientos de un preclo unitcrrio poro trobojos
extroord.inqrios sé deberá tomor como bose e[ onótisis de un precio estobtecido en e[
contro.to cugo procedimiento constructiuo seo simitor, ojustondo los consumos g

rendimientos en función det grodo de dificuttod g olconce del nueuo precio,
conseruqndo [o reloción que guorden entre si los consumos g los rendimientos en los
onó[isis de precios unitcrrios de conceptos de trobojos existentes en eI cotologo originot;
U

d. Cuondo no seo posible determinor e[ precio unitcrrlo en tos términos de los
frocciones onteriores, soticltorón o" EL CONTRATISTA" que presente uncr propuesto de
conceptos g precios unitorios, estobleciendo un ptozo poro e[to, debiendo emitir e[
dictomen de resolución dentro de los 20 (ueinte) d[os noturotes siguientes o oquél en
que recibo [o propuesto. "EL CONTRATISTA" deberó cotcutor eI nueuo precio oplicondo
los costos de los insumos contenidos en [os precios unitqrios de[ contrcrto g pqro los que
no estén contenidos en eltos propondró tos que hogo inuestigodo en e[ mercodo,
proporctonq.ndo los opogos necesctrlos g conciliondo éstos con "CEA", considerqndo que
los costos de [os insurnos deberón estor referldos o los presentodos en e[ crcto de
presentoción g operturo de proposiciones.

NOVENA.- GARANTÍAS:

"EL CONTRATISTA" deberó otorgor gorontios en opticoción o [o d[spuesto por eI qrtícuto 98 de
[o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo.tisco g sus Municipios, osimismo con los ortícutos 1'12 g

ll3 det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Poro gorontizo,r e[ cumptimiento de todos g codo uno de [os obtigociones deriuqdos del
presente controto "EL CONTRATISTA" presentó [o pótizo de fio.nzcr número 23A47735 (dos, tres,
letro A, cuotro, siete, siete, tres, crnco) de fechcr lB (dteciocho) de Septiembre det 2023 (dos mil
ueintitrés), por [o contidod de $l5l,O2ó.4O (cLento cincuento g un miI ueintiséts pesos

4OI]OOM.N ), por e[ 'lool" (diez por ciento) del importe de los trobojos contrcrtqdos, inctuge e[

Impuesto o[ Vo.tor Agregodo (I.V.A.), otorgodo por Doromo, Institución de GorontÍcrs. SA., o
fouor de [q Secretor[q de [o Hociendo Púbtico del Estodo de Jotisco, qnte [q Comisión Estotol
deI Aguo de Jotisco.

Lo presente hojo corresponde of Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Daterminodo que celebron por unq porte [o

Coñisión Estotot del Aguo de Jolisco g por otro lqdo Horol (lrl'onrzociorres (t ()orrstrrrr:( r()nFr. S.A rle OV, corresPondiente o lo osignoción
número r)EA (l()N-ESf-AD O75 23 osignodo bojo lo modotidod de Adjudicoción Directo, coñsistente on ?2 lrotol útil6s por su qnuerso,

inctugendo esto, suscrito el dio lU (.lrc<:ro.-Iro) rle Septremhre dFl 2(123 ((1.). rrril r¡etrtrlr ár)

Pág¡na 8 de 32

r

2



ffiüm
Jolisco

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
cEA-CON-EST-AD-075-23

coNTRATo DE oBRA púaLlce

De conformidod con [o preulsto por e[ crrticuto l2O det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico
de[ Estodo de Jolisco g sus Munlcipios, los pólizos de fionzcr deberán contener o[ menos [os
slgulentes preulsiones:

A).- Que [o fionzq se otorgorá qtendiendo o todos los estiputociones contenidos en e[
contro,to.

B).- Que [o fionzq permcrneceró ulgente duro.nte el cumplimiento de to obligoción que
gorontice g continuorá uigente en cqso de que se otorgue prórrogo o[ cumptimiento del
controto, qsl como duronte [o substoncloción de todos los recursos legotes o de los juicios que
se interpongon V hosto que se dicte resotución definitiuo que quede firme;

C).- Que [o ofio.nzcrdoro ocepto expresomente someterse o los procedimientos de ejecución
preuistos en [o Leg de Instltuciones de Seguros g de Fionzos poro [o efectiuidod de lcrs
mismos, oún poro e[ cqso de que procedo e[ cobro de indemnizoc[ón por moro, con motiuo del
pogo extemporáneo de[ importe de lo pótizo de fionzo requerldo, e[ procedimiento de
ejecución seró e[ preuisto en e[ crrtÍculo 282 de [o citodcr Leg, debiéndose otender pcrro e[ cobro
d.e ind.emnizoción por moro [o dispuesto en e[ orticuto 283 de dicho Leg.

En ccrso de [o cetebrociór1 de conuenios poro omptior e[ monto del controto, se deberá reotizor
[o modificoción correspondiente cr [q fionzcr de cumptimlento de conformidod con eI orticuto
l2l det Regtomento de [o Leg de Obro Púbticcr de[ Estodo de Jotisco g sus Muni.cipios.

E[ sotdo resultq.nte det finiquito se deberá pogor o reembotsor dentro de los siguientes 20 dios

U uno uez cubierto [os mlsmos, se leuontorá e[ octo odmlnistrcrtiuo que dé por extinguidos los
derechos g obligociones poctodos en e[ controto, de conformidod con e[ crrt[cuto'lll2 de lo Leg

de Obro Púbtico del Estcrdo de Jotisco g sus Municipios.

Poro concetor lcr flonzq seró requisito contor con e[ octo odminlstrotiuo de extinción de
derechos g obtigociones, o bien, e[ finiquito U, en coso de existir scrtdos cr. corgo d.e[ controtisto,
to liquidoción correspondiente de conformidod con e[ ortícuto ll9 det Regtomento de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

En tonto "EL CONTRATISTA" no otorgue lqs fionzos no se perfeccionoró e[ controto g no
surtlrá efecto otguno.

DÉCIMA.- AJUSTE DE COSTOS.-Cuondo cr pqrtir del octo de [o presento.ción g operturo de
proposiciones ocurron clrcunstqncaqs de orden económico no preuistos en e[ controto que

determinen un qumento o reducción de los costos directos de los trobojos qún no ejecutodos
conforme o[ progromo conuenldo, dichos costos, cuondo procedon, deberón ser rnodlficodos
otendlendo o[ procedimiento de ojuste de costos directos estoblecldo en e[ crrtículo lOó de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrllsco g sus Munlcipios.

Porq e[ efecto del párrofo onterlor, "EL CONTRATISTA" contoTá con un plozo de 3O (treinto)
dios noturoles siguientes o [o pubticoc'rón de [os lndlces optico.btes crl mes correspondlente del
incremento poro presentor su soticitud, pero inuorioblemente dentro deI ptozo de ejecución de

los trobojos

Lo presenté hojo corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Dgterminodo q,¡e cetebron por uno porte [d

Comisión Estotdl det Aguo de Jolisco g por otro lodo l{orr¡l tlrlro¡rrzorrrone.: r¡ ()onrtrLrcc,iorrer SA rle OV correspondiénte o lo osignoción
número ()EA ()()N ES f . AD O./5 2 a osignodo bojo [o modolidod de Adjudicoción Directo, consistehte en ']'1 lrol(1s útites por su on\)erso,

inctuuendo esto, suscrito el dio ltl (rlrct ir¡,'ho) de finptierrrt,r. rlol )(t)'\(tl¡¡ rt,il ,,ai¡rttt,é':)
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Tronscurrido e[ ptozo estqblecido en e[ párrofo onterior sin que se hubiere soticitodo et ojuste
de costos se perderá e[ derecho de soticitorlo.

E[ procedlmiento de ojustes de costos directos, sólo procederó poro [os contrqtos o bose de
preclos unitqrlos como eI presente.

Cuondo se estobtezco e[ cump[imiento de obligociones que lnuotucren e[ pogo o tnuersión en
monedo extronjero deberá operor e[ ojuste de costos de ocuerdo cr [os uorlociones en [o
poridod ccrmbioriq de [q monedo de que se trote con los pesos mexiconos.

Cuondo en [o listo de insumos necesorlos porq [o reo[izqción de los trobojos se reglstren
bienes de importoclón, poro referencio de ojuste, en e[ controto se fijorá [o poridod del peso
existente en [o fecho. de presentqción de [o propuesto.

Cuondo [o sotici.tud de ojuste de costos directos seo q[ otzo., será "EL CONTRATISTA" quien [o
promueuq g podrá hocerlo hcrstcr [o fechcr limite outorizodo poro [o conctusión de los trobojos
que [e fueron encomendodos.

"CEA", dentro de los 3O (treintq.) dios noturo.les siguientes cr [o soticitud de ojuste de costos
directos, emitiró por ofloio [o resolución que procedo, en cqso controrio [o soticitud se tendrá
por no oprobodo, dejondo los derechos q so.tuo deI solicltqnte.

Si resuttq un excedente en e[ onticipo, debe qmortizorse proporcionotmente en los pogos
posteriores, hosto quedor sotdodo en [o último liquidoción.

Los recursos finoncieros necesqrios poro cubrlr [os modlficqciones en coso de oumento, no
deben lnclulrse en conuenios odicionotes, sino que "CEA" preuerá [o suficiencio presupuestol
dentro de su progromo de inuersiones.

Cuondo [o documentoción mediqnte [o que se promueuo e[ ojuste de costos directos seo
deflciente o incompteto, "CEA" operclbirá por escrito o" EL CONTRATISTA" pqTo que, en e[ ptozo
de 15 (quince) dlos cr portir de que te seo requerido, subsone e[ error o comptemente [o
lnformo.c ión so Licitodo.

Tronscurrido e[ ptozo señolodo en e[ pórrofo onterior sin que e[ promouente desohogue e[

opercibimiento, o no [o qtendiere en formo correcto, se [e tendrá por no presentodcr [o
soticitud de ojuste de costos directos.

E[ reconocimiento por ojuste de costos directos en oumento o reducción se deberá inctuir en e[

pogo de lcrs estlmqciones subsecuentes, considerq.ndo e[ último porcento.je de ojuste que se

tengq outorlzo.do

No do.rá lugor o ojuste de costos directos los cuotcrs compensotorios o que conforme o [o leg de
[o mqteriq pudiero estor sujeto [o importoción de bienes contemptodos en [o reoIizoción de [os

trobojos.
E[ ojuste de costos directos se sujetorá o [os slgulentes disposiciones:

Lo presente hoio corresponde o[ Controto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Düterminodo que celebron por uno porte tq

Comisión Estotdl det Aguo de Jotisco g por otro lodo Xorol (lrborrizoc:iorre,r r¡ ()r:rrrtrtrr:croner. S,A cle OV correspondiente o lo osignoción
número (lEA ()()N EST-AD o75 211 osignodo bojo Lo modolidod de Adjudicoción Directd, consistente en ili¡lro¡or útiles por su onuerso,
inclugendo esto. suscrito el dio lU (clier;ior:lro) rle Se¡rtrernlrre rlcl ?(123 (dos rrril utr)r1¡tr Á'i)
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

I. EI ojuste podrá [leuorse.o cobo medlcrnte cuotqutero de los siguientes procedimientos:

q) Lo reuisión de cqdcr uno de los precios unito.rios del controto;
b) Lo reulsión de un grupo de precios unitorlos, que muttipticodos por sus correspondlentes
co.ntidodes de trobojo por ejecutor, representen por [o menos et 8Oolo del importe totol del.
controto; g

c) En e[ coso de trobojos en que se estobtezco [o proporclón en que interulenen los insumos en
e[ totol del costo directo de los mlsmos e[ ojuste respectiuo puede determinq.rse medionte [o
octuolizqción de los costos de los lnsumos que interuienen en dicho.s proporciones.

II. Pqrq los procedlmientos señotodos en los inclsos o), b) g c) de to frocción I, los controtistos
serán responsobtes de promouer los ojustes de costos, o, efecto de que "CEA" los reulse g
dictomine.

III. E[ procedimiento de o.juste se sujetorá o [o siguiente:

o) Los ojustes se cqtcutorán o'portir del rnes en que se hogo produci.do el lncrernento o
d.ecremento en e[ costo de los insumos, respecto de [os trobojos pendientes de ejecutor,
conforme o[ progromo de ejecución poctodo en e[ controto o, en coso de existir crtrqso no
imputobte o "EL CONTRATISTA", conforme o[ progromo conuenido;

b) Po.ro efectos de ccrdo uno de los reulsiones g ojustes de [os costos, que se presenten durcrnte
[o ejecución de los trobojos, e[ mes de origen de estos será e[ correspondiente o[ octo de
presentoción g operturo de proposlciones, optlcándose e[ úttlmo foctor que se hogo outorizodo;

c) Los incrementos o decrementos de los costos de los insurnos serón colcu[qdos con bcrse en
[os lndices de costos de obros púbticos que determine e[ Bqnco de México, o en su defecto "CEA";

d) Cuondo los lndices que requieron tonto "EL CONTRATISTA" como "CEA" no se encuentren
dentro de los pubticodos por e[ Bonco de Méxlco, [o segundo proced.erá q cotculortos
conjunto con "EL CONTRATISTA" conforme o [os preclos que inuestiguen, por mercod,eo
o en pubticociones especiotlzodos nqcionotes o interncrcionoles considerondo crl menos
fuentes distlntos o utltizo,ndo [os lineomientos g metodotog[o que expido eI Bonco de México;

e) Los precios unitqrios originoles del contrcrto serón [cr bose poro determinoción de ojustes
hqsto [o terminqción de [os trobojos controtod.os;

f) Et ojuste, en su coso, se opticcrró cr los costos dlrectos, conseruqndo constontes los
porcentojes de los costos ind.lrectos, e[ costo por finonciomiento g e[ corgo de utitidod
orIginotes;

g) A los demás llneomientos que se estoblezcon en et Regtomento de [o Leg de Obro. Púbtico
poro e[ Estodo de Jcrtlsco g sus Municipios.

IV. Uno uez opticodo e[ procedimiento respectiuo, g determinodos los foctores de ojuste o [os

costos directos, éstos se opticorán o[ lmporte de to.s estlmociones generodqs, sin que resulte
necesorio modificor [o goront[o de cumplimiento deI contrcrto iniciotmente otorgodo.

Lq presente hojo corresponde ql Contrato de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Qeterminodo que celebron por unq porte ld
Comisión Estotol det Aguo de Jolisco g por otro lado l{orol Url)orrizocionc.i rl (]()r\'rtru(:cioner. §A .le OV, correspondiente o lo dsignoción
número CFA ()()N-ES;f-AD.O75 23 qsignqdd boio to modolidod de Adjudicoción Directo, coreistente en'12 lro¡oc útiles por su onuerso,
inclugendo esto, suscrito e[ d(o llt (rlrer:rrx:ho) rle Septienrhre.lél -/(]23 (dos rr\rl ucintrtr éri)
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V. Cuondo existo.n trobojos ejecutodos fuercr del periodo progromodo, por couso i.mputobte o
"EL CONTRATISTA", e[ crjuste se reotizo,ró considerondo e[ periodo en que debieron ser
ejecutodos, conforme o[ progromo conuenido.

E[ ojuste de costos de indirectos g finonclqmiento procederó úniccrmente cuondo hubiere
prórrogo de plozos de terminoción de [o obrq, debiéndose estobtecer en los conuenios si estos
son sujetos o di.cho ojuste.

Poro e[ ojuste de costos ind.irectos se estcrrá o [o dispuesto en e[ Regtomento de [o Leg de Obro
Público po.ro e[ Estodo de Jqllsco g sus Municipios.

Etfoctor de utilidcrd debe ser inuorloble duronte e[ ejercicio del controto.

E[ costo por flnonciomiento estorá sujeto o ojuste d.e ocuerdo cr lcrs uoriociones de [o toso d.e

interés que "EL CONTRATISTA" hogo considerqdo en su proposición.

Porcr el cótcuto de los incrementos o decrementos de [os insumos q que hoce referenciq et
inciso c) de to frcrcción III det numerol 15 det ortículo 1Oó de 1o Leg de Obro Público poro el
Estcrdo de Jo.tisco g sus Munictplos, se utitizcrrón [os lndices pubticodos por e[ Instituto Nocionql
de Esto.distico g Geogrofio (INEGI).

Cuondo existon trobojos ejecutodos fuercr del periodo progromodo, por couso imputob[e o "EL

CONTRATISTA", se estorg en [o dispuesto en [o frocción V de[ numerol 15 del ortlculo lOó de to
Leg de Obro Púbtico. po.ro e[ Estodo de Jotlsco g sus Municlpios, soluo en e[ coso de.que e[ fcrctor
de ojuste correspondiente o[ mes en e[ que efectiuomente se ejecutoron, seo inferior o oquel en
que debieron ejecutorse, en cugo supuesto se optlcorá este último.

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABLE DE OBRA.-Por su porte "EL CONTRATISTA" se obligo o tener
en e[ lugor d.e los trobojos onticipodomente o un profes[ono[ que [o represente, e[ cuot deberá
ser especiotisto en lcr rnoterio, preuiomente crceptodo por "CEA" g cugo oceptoción [o podrá
reuocor q su criterlo, e[ representqnte de "EL CONTRATISTA" deberá estcrr focuttodo poro
ejecutor los trobojos ct que se refiere este contrqto, qsi como poro oceptor g objetor lcrs

obseruociones de obro que se formuten U en genero[ poro octuor o. nombre g por cuento de
"EL CONTRATISTA" de conformidod con los qrticutos 2 g 1O4 de [o Leg de Obro Púbtico det
Estodo de Jotisco U sus Munlciplos, de iguol monero con e[ orticulo'13ó det Regtomento de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municlplos.

DÉCIMA SEGUNDA.- OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES.- "EL CONTRATISTA" COMO

empresor[o g potrón será e[ único responsoble de los obtigociones obrero-potrono.les onte [o.s

diuersos outoridodes, slndicotos, instituciones, orgonLsmos públicos de Concitioción, Juntcrs
de Conciliqción g Arbitroje g Tribunotes Lcrboro[es, seon del orden federol o [oco[, deriuodo de
los disposiciones legoles g demás ordenomientos en moterio de trobojo, seguridod sociot,
copocitoción g odiestromiento, osl como normos de seguridod e higiene en los centros de

trobojo.

"EL CONTRATISTA" se obligo por [o mismo o responder por todos lqs rectomociones que los

trobojodores presenten en su contrq o contro "CEA" en retoción con los trobojos objeto del
presente contrqto, osÍ como tombién con quienes les suministre moterioles poro [o mismo.

Lo presente hojo corresponde o[ Contrdto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Doterminodo que celebron por unq porto [o

Com(sión Estotot del Aguo de Jolisco g por otro todo Rnrol ltrhorrizor:rorre.r !t ()otrstru(ri()ner S,A .le ()V. correspondiente o to osignoción
número (tEA,(t()N ESI Af.) t)75 ?'l osignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en ll? lr,,los útiles por sú onuerso.
incluuendo estd, suscrito el dio IU (dre, ir¡r lro) cle Septiernl'rc rlel ?(12'l (rlo'r nril r;ertrtrtrés)
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En rcrzón de [o onterior bojo ninguno circunstoncicr lcr "CEA" se consideroró potrón sustituto,
potrón contrqtqnte, intermediorio o responsobte so[idorio conforme o los ortlcutos'13, 14 g 15

de [o Leg Federol de[ T.robojo, por ser ojeno o ese uíncuto obrero potronol, g no existir
subordinoción de los ouxitlores de "EL CONTRATISTA", quedondo o so.tuo de cuotquier
rectqmqción o indemnizoción que se orlglne entre oquetlos, siendo por ende "EL

CONTRATISTA", et responsobte de los octos u omisiones imputobtes q sus representontes,
trobojodores, foctores o dependlentes, liberqndo o, "CEA", g monteniéndolo q sotuo de
cuolquier recto'mqción, responsobitidod lego[, procedimiento odministrotiuo g juicio loboroI
de conformidod con [os ortlcutos 1918, 1923 9 1924 del Código Ciuil Federol.

En coso de no hqcerlo "EL CONTRATISTA" será responsoble de rescrrcir los doños g perjuicios
occrsionodo cr "CEA", considerondo como minlmo indemnizo.ción e[ monto de lcrs muttos,
condeno.s, créditos fiscqtes o conuenios de concltioción que hogo tenido que pogqr "CEA" por
motiuo de los obtigociones obrero-pqtronotes, independientemente que se d.etermine [o
rescisión odmintstrcrti.uo deI contro.to.

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".- Poro e[ cumplimiento det
presente contro.to, "EL CONTRATISTA" se obtigo o ernpleor personol técnico especlatizodo
poro [o ejecución de los trobojos objeto del presente controto.

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA

DÉCIMA CUARTA.- DAñOS A TERCEROS.- "EL CoNTRATISTA" será et único responsobte de los

doños g perjuicios que cqn motiuo de [o obrq se cctusen o "CEA" o o terceros, por no ojustorse
o [o estiputqdo en e[ controto, por inobseruonclcr de [os disposiciones dodcrs por éste o por [os

uiotociones o los Leges g Regtomentos opticobtes.

"EL CONTRATISTA" seró e[ único responsoble de [o ejecución de [o obro público g debe

sujetorse o todos los regtomentos g ordenomientos de [os qutoridodes cornpetentes en

moterio de construcción, seguridod, uso de [o ulo púbtico, protección ecotógico g de medio
omblente que rijon en e[ ámbito federot, estcrtol o municlpot, qsí como o los lnstrucciones que

o[ efecto señqle "CEA". Los responsobitidodes g los doños g perjuicios que resultoren por su

inobseruqncio por porte del controtisto serón ct cqrgo de este, de conformidod con e[ crrtlcuto

lO3 numercrt 4 de to Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

En coso de no hocerto, "EL CONTRATISTA" seTó responsobte de resorcir [os dcrños g perjuicios

ocosionqdos o "CEA", considerondo como minimo lndemnizoción e[ monto de los muttos,
eondenos de indemnizoción o créditos ftscoles que hogo tenido que pogqr "CEA" por motiuo
de los doños occrsionodos por "EL CONTRATISTA" o terceros, independientemente que se

determine [o rescisión odministrotiuo deI controto.

DÉCIMA QUINTA.- SUBCONTRATOS.- "EL CONTRATISTA" no podró encomendqr ni
subcontro.tqr con otro personq fisiccr o morol [o ejecución totol o pctrclol de [o obro, sqluo

crutorlzoción expreso preuio g por escrito por pcrrte de "CEA" g en e[ supuesto de que "EL

CONTRATISTA" requiero subcontrotqr o otro empreso pqro [o ejecución de uno porte de to
obro mencionqdo o respecto de trobojos especiotizodos de lo mismo obro,o odquiero
moteriotes o equipo que inctugon su lnstotcrción, deberá soticitorto por escrito con 15 (quince)

dÍos de onticipoción o "CEA" ocompoñondo [o documentoclón correspondiente, en estos

Lq presente hojo corresponde q[ Contrdto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo DFterminodo que celebron por uno porte lo

Comisión EstotoL det Aguo de Jolisco g por otro lodo l{rrilrl Url¡orrrzo.:tnrres tl ()ort5trrr., i¿)rrP':. SA rle (iV correspondiente o lo osignoción

núñero CEA-()()N ES I-AD f)75 2:t osignddo bojo to modotidod de Adjudicoción Directo, conaistente en ll2 hoio'; útil6,s por su dñuerso

inclugendo esto. suscrito el dio 1f] (dro,,ior:ho) de Septrenrhr c rlel ',O73 (c{o': rrril ,,éi!rtttIér)
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cosos "EL CONTRATISTA" seguiró siendo responsobte de [o ejecución de los obros, sin que e[
tercero quede subrogodo en ninguno de [os derechos de oquel, de conformido.d con e[ orticuto
97 numerot 9 de lcr Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

DÉCIMA SEXTA.- REPARACIONES.- Cuondo los obrqs no se hogon reotizodo de ocüerdo con [o
estipu[odo en este controto o conforme q los instrucciones de "CEA", este ordenorá su
reporo.clón o reposlclón inmedio.tq con lqs obros odicionotes que resu[ten necesorlqs, lqs
cuoles horá por su cuentq "EL CONTRATISTA" sin que tengo derecho de retribución olguno; en
este coso "CEA" si [o estimo necesorio, podrá ordeno.r [o suspensi.ón porciol o totol de los
obrqs controtodqs en tonto no se [teuen o cobo dichos trobojos, sin que esto seo motiuo poro
omptlor e[ ptozo seño.todo poro [o termino,c[ón de los obros d.e conformidod con e[ o,rtÍcuto ló7
de[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrtisco g sus Muntciplos.

DÉCIMA SÉPTIMA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- Es fo.cultod de ,.CEA,,tleuor o ccrbo [o
inspección g pruebos necesorios de todos los motericrtes que uctgon ct usor en [o ejecución de
[o obro, Uq seq en e[ [ugor de esto o en [os [ugores de odquisición o fobricoción, con cqrgo o
,.EL CONTRATISTA".

DÉCIMA oCTAVA.- PRoVEEDoRES Y PRESTADoRES DE SERVICioS..,,EL CoNTRATISTA,, se
compromete o[ pogo de los moteriotes o seruictos retotiuos de [o obro, los cousos de
incumplimiento presentodos g justificodo.s o troués de [o residencio en tonto no seon
oclc¡rodos por este, será ccruso. de situoción de morq de [o empreso.

Es obtigoción de "EL CONTRATISTA" et suministro g cotococión del rótuto de obro, con corgo o
sus gostos lndlrectos g conforme o los llneomientos seño,todos por "CEA" mismos que se

describen en e[ onexo, en coso de incumplimiento "CEA" [o proporclonorá g su costo será
descontodo deL pogo de sus estimociones.

VIGÉSIMA.- VICIOS OCULTOS.- Cuondo oporecieren desperfectos o uicios de [o obro dentro
del oño siguiente q [o fecho de su recepción, "CEA" ordenoró su repcrroclón o reposición
inmediqtq, [o que horá "EL CONTRATISTA" poT su cuentq g sin tener derecho o retribución por
etto, si "EL CONTRATISTA" no otendiere los requerimientos en un ptozo de l0 (diez) dios
hóbites, "CEA" , podró, con corgo o "EL CONTRATISTA" encomendqr los trobojos o un tercero o

efectuortos directqmente g horá efectiuo [o fionzcr otorgodo poro tol efecto.

Ni los liquidociones porcioles, nl e[ pogo totol de [q obro ounque ésto hogo sido reclbido g

oprobodo, exime o "EL CONTRATISTA" de [o responsobitidod en que pudlere incur¡ir por uicios
ocuttos que después resulten U que prouengqn por defectos de [q construcción o moto cotidod

Lo presente hojo corresponde of Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que celebron por (rno pqite lo
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Rorol (J¡l,or]r7o('ione,r rt (1,)r)!tru.:.r()nca. SA (le ()V, correspondiente o lo osignoción
número (lEA.O()N-ESl ,At) f)/5 23 osignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Directo, conqistente en'12 lrot¡:s útiles por su oñuerso.
inclugendo esto, suscrito et dia lll (rlre.:roclro) cle, Se¡rtrernt'r é (lpl ?O23 (ilor rr\il ,rpt)lrtr á'i)

Página 14 de 32

DÉCIMA NOVENA.- "SEGURIDAD DE LA OBRA.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o odoptor poro to
reutsión de rlesgos presentes o futuros con motiuo de [o. obro o ejecutor, cr instotor o su costcl
los onunclos, ouisos, señotes, medidqs preuentiuos g de orlentoción, qsÍ como brindo.r [o
copocitoclón g odiestrcrmiento que se requieron poro euitor los riesgos que se corrqn por los
trobojos que se reotizon en [q obrcr, de conformidod con Lo Leg Federol det Trobojo, el,

Reglomento Federol de Seguridod g Sotud en e[ Trobojo, osi como en [os Norrnos Oficioles
Mexiconos expedidos por [o Secreto.rÍo, deI Trobojo g Preuisión SocicrI en mcrterio de Seguridod
e Higiene en los centros de trobojo, de cqusqrse cuotquier siniestro será sufrogodo [o
responsobitidod por "EL CONTRATISTA".
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de tos mqterlotes empteodos, u por [o tcrnto, "cEA" podrá con corgo o "EL coNTRATISTA"
encomendor los trobojos o un tercero o efectuqrtos dlrectqmente g horó efectiuo [q flonzo
otorgodo poro tol efecto de conformidcrd con e[ q.rtlcuLo ló7 det Regtomento de [q Leg de Obro
Púbtico de[ Estq.do de Jcrtlsco g sus Municipios.

Uno uez flnolizo.do. lcr obro pqro, gorontizo.r los defectos g uicios ocuttos de todos'g codo uno
de [os obtigociones deriuodcrs de[ presente controto "EL CONTRATISTA" presentorá to pótizo
de fionzo por eLl0o/o (dlez por ciento) del importe de los trobojos recrlmente ejecutodos q fouor
de "CEA", [o cuo[ estcrrá ulgente por un oño contodo o portlr de [o fecho del octo. de recepción
fislco de los trobojos de conformidod. con e[ ortÍculo ll3 numerqt 3 de to Leg de Obro Púbtico
del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

"CEA" deberá redcrctor un informe sobre e[ estqdo de [o obro. recibi.do, dentro de los l5 (quince)
dio.s o.nteriores o[ cumptimiento deI plozo de goront[o.

Si e[ informe es fouorobte, "CEA" procederó o [o deuolución o concetoción de [o gorontio g en
su coso, o[ pogo de los obtigoclones pendientes.

Si e[ informe no es fouorobte g los defectos obserucrdos se deben q deficiencios en to ejecución
de lcr obro g no o[ uso de [o construido duronte e[ p[ozo de gorontlo, "CEA" procederó o dictor
lo.s instrucciones oportunos o "EL CONTRATISTA", poro [o debido reporoción de [o construido
g concederte un ptozo poro etto, durqnte e[ cuol continúo encorgodo de [q conserucrción de [o
obro de conformido.d con e[ ortlcuto ló4 det Regtomento de lcr Leg de Obro Púb[ico del Estodo
de JoIisco g sus Municipios.

Quedon o soluo los dereghos de "CEA" poro exigir o.nte lcrs outoridcrdes competentes e[ pogo
de los ccrntidodes no cubiertos de lcr indemnizoción que o su julcio correspondo, unct uez que

se hogon efectiuos los gorontlqs constltuldcrs conforme q[ qrtlculo ló5 det Regtomento de [o
Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus Munlcipios.

VIGÉSIMA PRIMERA. - SUPERVISIÓN.- "CEA" o troués de los representontes que poro e[ efecto
deslgne, tendrán e[ derecho cr superuisor en todo tlempo lcrs obrqs objeto de este controto, os
como los moteriotes que en etto se empleen, go seo en e[ sltio de ésto o en los lugores
odquisiciones g obseruociones que estlme pertinentes retocionodos con su ejecución, o fin de
que se ojuste q[ progecto g modificociones que se consideren pertinentes de conformidod con
et qrtÍculo 2 de [o Leg de Obro Púbtico det Estcrdo de Jollsco g sus Munlclpios.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA BITÁCORA.-Lcr bi.tácoro es eI instrumento técnico que constituge
et medio de comunicoción entre los portes que formotlzon los controtos, en e[ cuql se

regtstron los crsuntos g euentos importontes que se presenten durqnte [o ejecución de [os

trobojos, go seo q trqués de medlos remotos de comunicoción etectrónico, cqso en e[ cuo[ se

denomlnorá Bitácoro etectrónlco., u otros medios outorlzcrd.os en los términos deI Regtomento
de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios, en cuuo coso se denominorá
Bitácorq conuenclono[.

E[ uso en [o bitácorq será obligotorio en codo uno de los controtos de obro g serulcios
retqcionodos con [o mismo que ejecute, reotlce o se encuentren ct corgo de "CEA", su

etqboroc[ón, controI g seguimiento se horá por medios remotos de comunicoción. etectrónico

Lq presente hojo corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Unitdrios por Tiempo Dlterminodo que ceLebron por uno pqrte [q

Comisión Estotol deI Aguo de Jolisco g por otro todo l-{orol lJrl,oniz<rrione,; Ll (),)r1rtru,¡ror¡pr S.A (]e ()V correspondiente o [o osignoción
número (lEA ()()N,EST-AI) o75 2:] osignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en'l/ lro¡or útiles por su onuerso,
incluuendo esto, suscrito el d(o ltl (drer:iot:ho) ¡le Septrenrhrc rlel 2O23 (rlor nril r¡eirrrrtr á:)
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o de formcr conuenclono.l de conformidod con e[ ortÍcuto 138 det Reglomento de [o. Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Joli.sco g sus Municipios

VIGÉSIMA TERCERA.- VERIFICACIÓN DEL AVANCE DE LA OBRA.- "CEA" ueri.ficorá que los
obro's objeto de este controto se estén ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de crcuerdo con e[
progro'mo de obro oprobodo, g conforme o lqs especificociones poctodos, poro [o cuol
comproborá periódicomente é[ ouqnce g Lo col.idod de las obrcrs en [o. lntetigenc"to de que [o
obro mol ejecutodo se tendrá por no reo,[izodo..

VIGÉSIMA cUARTA.- RETENCIONES Y PENAS coNVENCIoNALES.- Los penos conuenclonoles
se oplicorón por qtrcrso en [q ejecución de los trobojos por cousos imputobtes o. los
controtistos, serán determino.dos únicomente en función del importe de los trobojos no
ejecutodos en [o, fecho. poctodo en e[ controto poro [o conctusión totcrl de los obros de
conformidqd con e[ ort[culo 9ó de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrtisco U sus
Municiplos

Sonción por lncumplimiento en tiempo: = X (IC-IE).

IC = Inuersión contrcrtqdo
IE= Inuersión ejecutodo o [o fecho de termlnqctón crutorizodo.

Peno por Atroso en lcr Entrego.- Ademós de [o. penq por incumptimiento en.tiempo, se

opticoró unq. sonción por q.tro,so en [q entrego fisico de [o obro que se irá incrementondo
[q medido en que "EL CONTRATISTA" no entregue totqlmente terminqdo [o. obro, dicho
sonclón se cotcutorá según [o slgulente fórmutq:

Sqnción por otrqso en to entrego físico de [o obro púbti.co: =O.OSx (ic-ie)x(ftr-fto)/3o

IC= Inuersión contrcrtodq.
IE= Inuersión ejecutodq o. [o fecho de termincrción outorizodo.
FTR= Fecho de termincrción recrl de [o obrcr.
FTA= Fecho de termincrc[ón outorizqdo de [o obro púbtico.

Peno por otrqso en finiquito.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o presentqr [q documentoción
compteto de finiqulto de lcr obro o "CEA", o más tordqr 30 (treinto) dios noturoles o [o fecho
outorizodo de terminoción. En cctso controrio seró considerodo en estqdo de moro poro
nueuos controtos. Lo presentoción tordío de finiquitos cctusq groue perjuicio o[ clerre de

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celcbron por uno porte lo
ComisiónEstotdl del AguodeJoliscogporotrolodoRor.l llrl¡orrrz¡r.ronor(t (l()nltru.rirrner SA rlá{lV correspondienteoloosignoción
núñero (lFA ()()N EST AD O75-?3 osignodo bojo lo modotidod de Adjudicoción Directo, consistente en l.' hoiar útiles por su oñuerso,
inclugendo esto, suscrito eI dío lB (drer:iocho) rle Septrem[,re ¡lel 2()?3 (¡lo.: rrril rr.rntrtr é.:)
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Peno por incumptlmlento en tlempo.- "CEA" tendrá [o focuttcrd de uerificor mensucrtmente si
los trobojos objeto de este controto se están ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo
con lqs fechos preuiomente poctodos, poro [o cuol "CEA" corrr.porctro lrres q mes e[ quonce
contro eI progromo g los trobojos efectiuomente ejecutodos.

Si como consecuenciq de [o comporoclón go citodo en e[ pórrofo onterior, se o.duierte que e[
o.uonce de los trobojos es menor de [o que debio recrtizorse U seo por ccrusos imputobtes o "EL

CONTRATISTA", "CEA" procederá cr hocer lcrs retenclones económlco's o, lqs estimcrciones que
se encuentren en proceso en lcrs fechos en los que se determinen los otrosos en bose o [o
slgulente fórmulq.:
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ejercicio U se corre e[ riesgo de [o. concetoción de [os recursos porcr pogo.

Poro determlnor [o oplicoción de [os sqnciones estiputodos no se tomcrrán en cuento los
demoros motiucrdqs por coso fortulto o fuerzo mouor o por cuotquler otro couso, que o juicio
de "CEA" no seo imputob[e o "EL CONTRATISTA", o cuondo se obserue en formo espontóneo e[
precepto que se dejó de cump[ir. No se consldero que e[ cumplimlento es espontáneo cuondo
lo omisión seo descuble:'to por lcrs outoridcrdes o medie requerimiento, uisito, excitqtiuo o
cuolquiero otro gestión efectuodo por los mismos de conformidod con e[ ortlculo 147 de [o Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlciplos

Independientemente de los opticociones de [o.s penos señcr[qdcrs o.nteriormente, "CEA" podrá
exigir e[ cumplimiento forzoso del contrcrto, o hocerto ejecutor por un tercero con corgo totol
o "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMA QUINTA.- MODIFiCACIONES AL CONTRATO.- DE CONfOrMidOd CON E[ OrtÍCU[O ]02
de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios g en [o opLi.cobte ot
Regtomento de [o, Leg de Obro Púbticcr de[ Estodo de Jotisco g sus Munlcipios, poro que tengo
uolidez [o prórrogo debe soticitorse por escrito en un ptozo rnáxirno de Oó (seis) dícrs hóbites de
ocurrido e[ euento que [o motiuo g d.entro del peri.odo de ejecución de [cr obro o "CEA", ésto.
tendró un plozo de lO (diez) dios hábites poro oprobcrr o rechozor lcr solicitud por escrito
firmodq por e[ titutor, si esto no ocurre en ese perlodo, se tendrá por oceptodo. [o soticitud
siempre g cuondo no hogo sido presentqdq extemporáneo, uno uez qutorizcrdo [o prórrogo
deberá crdecuorse eI cotendorlo de obro.

"CEA" tendrá dentro de su presupuesto crutorlzodo, en todo tlempo [o focultod por rozones
fundodcrs g expticitosde omptlor, reduclr o modiflcor Lcr recrtizoción de [q obro objeto de este
controto, dondo oulso por escrlto o "EL CONTRATISTA".

Sl duronte e[ curso de ejecución de obro se crduierte por [os portes [o necesldod,de efectucrr
qdecucrciones o[ progecto de lcr obro co]no [o es e[ ornptior, reducir o modificor los ptozos
poctodos, o bien, [o conuenlencio en [o reotizoción de trobojos extro.ordlnorios o
comptementcrrios se hqrá de[ conocimiento o "CEA", quien en otención o los rcrzono"mientos g

justificociones expuestcrs cr [os plonos, proUectos, reloción de costos o presupuestos que [e

presente "EL CONTRATISTA" o determinen o julclo de "CEA", sin perjuicio de [o fcrcultcrd que [e
osiste de ejecutor directo.mente los trcrbcrjos, tendrá [o opción de outorizor medionte ocuerdo
por escrito [o reotizoción de [os trobojos o modificcrciones respectiuos g comunicorá o. "EL

CONTRATISTA" quién estoró obligodo o su ejecuctón g obseruonclcr, por [o que se suscrlbirá un
conuenio en e[ que se detotten los condiclones g trobojos extros. E[ conuenio podró ser
outorizodo hostcr por un 257o (ueinticinco por ciento) por uno sotq uez del importe del
contrcrto, debiendo obtener "EL CONTRATISTA" gorontios g fionzos espectficos.

Si [os modiflcoclones exceden e[ porcentoje indicodo pero no uorlon et objeto d,e[ progecto, se
podrón cetebror conuenios qdicionqtes entre los portes respecto de [os nueuos condiciones,
debiéndose justificor de monero fundodo g motiuodq los rozones pqro et[o, rnismos que
deberón ser outorlzodos por eI seruidor púbtico gue determine "CEA".

Lo presente hojo corresponde o[ Cdntroto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotdt deI Aguo de Jotisco g por ótro todo Flnrol tlrhonrzrrr:iorre.: rl ().]r\.itrr(rrrrror Sfl .lÉ (lV, correspondieñte o lo osignoción
núñero (lEA O()N ESf-AD-(l/5 23 osignodo bojo to modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en'1,'lr,¡l.rq útiles por su onuerso,
inclugendoesto,suscritoeI diolB(.]ie,rro¡lro)deSe¡rtromh¡erlel 2(12'l(rlolnrl (,É,r¡trtrá.r)
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Los modificoclones no podrán qfector [o noturotezo U corqcterlstico.s esenclotes det objeto
del controto originot, ni conuenirse poro eludir en cuolquier formq e[ cumptimiento de[
controto origlnol o [o Leg de Obrcr Público del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Dicho.s modifi.co,ciones podrán reotizcrrse, [o mlsmo en o.umento que en reducciór'r deI p[ozo de
ejecuclón o monto del mlsmo. Si se modiflco e[ plozo, los periodos se exprescrrán en d[os
ncrturqtes, g [o d.eterminoción del porcentoje de uorioción se hqrá con respecto de[ p[ozo
poctodo en este controtc.

En cuonto o monto, [o comporoción se reolizqrá en bose o[ monto conuenido en [q. ctóusulq
segundo, "EL CONTRATISTA" g "CEA" deberán reuiscrr los i.ndlrectos g e[ fincrnciomiento
originotmente poctodos g determinqr tcr procedencio de ojustortos o los nueucrs condlclones
en co.so de que estos se presenten.

Los ojustes de ser procedentes deberón contor por escrito U, unq uez outorlzodos los
lncrementos o reducciones que resulten, se opticorán o. los estimqciones en que se generen o
se hogon generodo.

Lcrs modtflcociones o[ ptozo de ejecución de tos trobojos serán independientes o los
modificociones o[ monto, debiendo considercrrse en formo seporodo, ctun cuqndo poro fines
de su formotizq.clón puedon lntegrorse en un soto documento, distinguiéndotos unos de otros,
onexo.ndo tq documentoción que los soporte poro efectos de pogo.

E[ residente de obro deberó sustentor e[ dictqmen técnico que funde g motiue [os cousos que
originen [o cetebroción de los conuenlos correspondientes considerándose estos, porte de
este contrcrto g obtigotorios poro "EL CONTRATISTA" g "CEA" [os esttputociones que en los
mismos se estobtezcon de conformidod con e[ q.rtÍcuto125 det Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Esto.do de Jolisco g sus Municipios.

Cuondo se reqticen conceptos de trobojo o[ omporo de conuenios en monto o en ptozo, dlchos
conceptos se deberán considerqr g odministror independientemente o [os originolmente
poctodos en este controto, debiéndose formulor estimcrciones espec[flccrs, o efecto de tener
un controI g segulmiento qdecuqdo.

VIGÉSIMA SEXTA.-SUSPENSIÓN DE LA OBRA.- De conformidod con [os orticulos 108 de [o Leg
de Obro Público del Estodo de Jollsco g sus Munlcipios g147 det Regtomento de [o, Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios, "CEA" podrá suspender con couso justificodo
temporol o definitiuomente [o ejecución de [o obrcr objeto de este controto en todo o en porte,
en cuotquier estodo en que se encuentre.

"CEA" designorá o [os seruidores públicos que puedon ordenqr [o suspensión g determinor, en
su ccrso, [o temporotidod de ésto, [o que no puede prorrogqrse o ser indefi.nidcr, cuondo [o
reonudo.clón de los trobojos o seruicios esté ligodo o un hecho o octo de reotizoción cierto
pero de fecho indetermlnqdo, e[ periodo de [o suspensión estqrá sujeto cr [o crctuotizoción de
ese euento.

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Dcterminodo que cetebron por uno porte ld
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro Lodo Rorol tlrl,o¡rizociorrc.: rl Iir)rrttrrrrrr()rrF: ';A rlc (lV correspondiente o [o osignoción
número I tEA,(l()¡l EST-AD l)7fi 2'.1 osignodo bojo Lo modoLidod de Adjudicoción Directq, conEistente en 12 lrot,:r útilrs por su onuerso,
inclullendo esto, suscrito et dio lfl (¡lrer'¡or l¡o) rlc Scptie¡¡rl,r e rlcl 2r)21 (rlo': rrrrl ,rc¡,tttt é'r)
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"CEA" notificoró o "EL CONTRATISTA" e[ inicio d.e[ procedlmiento de suspensión, poro que
éste, en un ptozo de l0 diez dios hábites monifieste [o que o. su derecho conuengo U, en su coso,
o.porte los pruebos que estime pertinentes; Dentro de los'lO diez dÍos hábltes siguientes debe
emitlrse resotución fundodq g motiuodo, que considere tos orgumentos, los pruebos ofrecidcrs
g determlne [o procedenclq de [o suspensión.

Cuondo "CEA" determine suspender lcrs obros g [o ejecutodo se ojuste o [o poctodo, en este
coso se cubrlró o "EL CONTRATISTA" et importe de los obro.s ejecutodos g gostos no
recuperobtes, slempre que estén debidomente comprobodos g se retocionen directctmente
con este controto, e[ que podrá continuo.r produciendo todos sus efectos legotes Llncr uez que
hogon desoporecido lcrs couscrs que motluen dicho suspensión.

"CEA" debe pogor los trobojos o seruicios ejecutodos g [os gostos no recuperobtes rcrzonobtes,
que estén comprobodos g retocionodos directomente con e[ controto, cuondo se determlne [o
suspensión de [o obro púbtico por cousos imputobtes o é[, siendo estos los siguientes:

o) Rentos de equipo o, si resutto más boroto, los ftetes del retlro g regreso del mismo o[ sitio de
[os trobojos;

b) Lo mono de obrcr progromodo que permonezco en e[ sitio de los trobojos duronte e[ periodo
de [o suspensión que no hogo sido trqslqdqdo q otro frente de trobojo o cr otro obro g que se

encuentre registrodo en [o bitácoro o en e[ documento de control de oslstencio que definon
los portes;

c) EI monto correspondiente o [os costos ind.trectos que se hogon generodo duronte eI periodo
de suspensión; g

d) E[ costo por montenimiento, conseruoclón g otmocenqmiento cuondo no imptiquen un
costo indirecto.

Cuqndo [o suspensión deriue de un ccrso fortuito o fuerzo mogor, no existlró ntngunct
responsobil.idod poro "EL CONTRATISTA" o "CEA" debiendo suscribir un conuenio donde se

reconozco e[ plozo de [o suspensión g los fechos de inicio g terminoción de [os trobojos o

seruicios, sin modificqr e[ plozo de ejecución estobtecido en e[ controto

vIGÉSIMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CoNTRATO.- Los portes, conuienen
en que e[ presente contro.to podrá ser resclndido en coso de incumpllmiento, o[ respecto
ctceptqn que cuondo seo "CEA" e[ que determine rescindirto, dicho rescisión operorá de pteno
derecho en los términos del ortlcuto1O9 de [o Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jolisco g sus
Municipios g [o respectiuo en e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g

sus Municipios.

"CEA" g "EL CONTRATISTA" podrón poctor medio.nte un conuenio [o terminoción deI controto
por mutuo consentimiento; octo que sóto podrá tener lugor cuondo no concurro olguno couso
d.e rescisión imputoble o "EL CONTRATiSTA" g slempre que existon rq.zones de interés público
o cquscr justificodo que hogon innecesorio o inconueniente [o permonencio de[ contrqto de

conformidod con e[ ort[cuto ll0 de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jotisco U sus
Municiplos.

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obrq Público o Precios Unitdrios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotot deL Aguo de Jotisco g por otro Lqdo l-(orol lJrl,rrr¡izrrriorre.: Lt (r,)¡r.;1r,r.:r'ir)r\a,r cA .1. ()V. correspondiente d to osignoción
número (lEA-()r)N ESI-Al) O75 ?:l osignodo bojo [o modotidod de Adjudicoción Directo, consistente en ].) lr,ltoa útiles por su onuerso,
inclugendoesto,suscritoeI dÍol¡](<liei'io<:lrr>)rleSeptianrl'rerlel ?f)?'l(rlo'rnil ¡¡pir¡trtró'r)
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Ccrusos de Rescisión.- "CEA" resclndlró o.dmlnlstrq.tiucrmente eI controto cucrndo el
contrcrtisto:

I. Por cousqs imputobtes q ét, no inicie los trobojos o seruicios objeto del contrcrto dentro de
los 15 (quince) dios siguientes o [q fecho conuenld.cr sin couscr justificodo conforme o [o Leg de
Obro Púbticcr del Estcrdo de Jalisco g sus Munlcipios g su Reglomento;

II. Interrumpo injustificcrdomente [o ejecución de los trobojos o seruicios o se niegue o
reporor o reponer otguno porte de ettos que se hogo detectod.o como defectuoscr por "CEA";

III. No ejecute los trobo.jos o seruicios de conformidcrd con [o estiputodo en e[ controto o sin
motiuo justificodo no crcqte [qs órdenes dodos por "CEA";

IV. No dé cumplimlento o, los progromos de ejecución conuenldos por folto de moteriotes,
trobojodores o equipo de construcclón g o juicio de "CEA", e[ otroso puedo di.ficuttcrr Lo

terminoción sotlsfoctorlo d,e [os trobojos en eI ptozo estiputodo;

V. Seo dectorodo en concurso rnercontiI o otguno figuro onátogo;

VI. Subcontrote portes de los trobojos o serulclos objeto del controto sin contor con [o
outorizoción por escrito de "CEA";

VII. Tronsfierq. [os derechos de cobro deriuodos deI controto sin contor con [o outorizoción por
escrito de "CEA";

VIII. Si "EL CONTRATISTA" de formo injustificodo no do cr "CEA" o o otrcrs crutoridcrdes,
orgonismos constitucionotes, lnstituciones u órgonos jurlsdlccionotes, seon deI orden federo[,
estotol o municipot, tos focitidodes g/o dotos que [e requieron en cuolquier procedimlento de
inspección, uigitoncio, uisito domicitiorio, superuisión o de inuestigoción go seo por moti
de [o ejecución del trobojo, de [qs obrqs, de los moteriotes utitlzqdos, o,s[ como por su
de responscrbitidod odministro.tiuo de seruidores púbticos o de portlcutores uincutodos c
fcrttos odministrqtiuos groues, supuestos reqtizoción prócticos monopóticos g/o qctos de
fiscqtizo,ción.

IX. Combie su no'cionolidod por otro, en e[ coso de que hogo sido estobtecido como requisito
tener uno determinodo nocionolidqd;

X. Si s'rendo extronjero, inuoque [o protección de su gobierno en reloción con e[ controto;

XI. Incumpto con e[ compromiso que, en su ccrso, hogo odquirido o[ momento de [o suscripción
del controto, retcrtiuo o [o reseruo g confidenciotidod de [o informoción o documentcrción
proporcionodo por "CEA" pqro [o ejecución de los trobojos o seruicios,

XII.- Cuondo por incumplimlento de "EL CONTRATISTA" en sus obtlgoctones obrero-
potronotes to "CEA" seo obtigodo o[ pogo de multos, condencrs de loudos, créditos fiscotes o

conuenlos de conci[loción por los outoridqdes, instituclones, Orgonlsmos Descentrqlizqdos,

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tieñpo Determinodo que cetebron Por uno porte [o
ComisióñEstqtol del AguodeJoliscogporotrolodoHorol (l¡l¡.r,ri7í(r.)rre,:(l (l('n.:trü./ioile'r 'iA,la()V,correspondienteoloosignoción
ñúmero ()[A (]r)N.tic] .At) o/5 2i dsignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Directo, conlistente en r, lrÓt¡r', útiles por su onuerso,
inctugendo esto, suscrito el dío lfl (,lr.r ir¡r'lrr,) .lo Sicptrerr\l» e rlpl 2(l:2 I (,1or rrrrl ',err rtrtr ó':)
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XIV.-Cuondo "EL CONTRATISTA" hogo sido dectorodo responsobte de cometer prácticos
contro.riqs o [o Leg Federcrl de Competencio Económiccr, go seo en [o indiuiduol o como porte
de un Grupo de Interés Económico, por [o Comisión FedercrI de Competencio Económlco.

XV.- Cuondo "EL CONTRATISTA", o otguno de los socios, occionistos, representontes legoles,
cr.poderodos legoles, directluos, gerentes g/o cuolquier persono con focuttodes deólsorios o de
representoci.ón de [q mismo, hogo sido declorodo responsoble por [o comlsión de uno de los
foltos conslgnodos en los orticutos 66, 67, 6A,69,70,71 g 72 de [o Leg Genero[ de
Responsobilidodes Administrcrtiuos.

XVI.- Si "EL CONTRATISTA" reduce su copito[ sociol g contobte en formq notoble que o juicio de
"CEA" no gorontice eI curnplirniento de los obligociones de este controto.

XVIL Cuondo "EL CONTRATISTA" omito informo.r o "CEA" en [os plozos estob[ecidos, los
cqmbios en su domicilio poro reoIizor notlflcoclones.

XVIII. En genero[, incumpto cuotquiero de los obtigociones deriuodos deI controto.

VIGÉSIMA OCTAVA.- PAGO PoR RESCISIÓN.- Si "CEA" opto por [q rescislón, se inicioro e[
procedimiento de rescisión de conformldod con [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Joli.sco g

sus Municipios g uno uez notificcrdo e[ inicio de[ procedimlento o "EL CONTRATISTA", "CEA" se

obstendró de cubrir los importes resuttcrntes de trobojos o seruicios ejecutodos oún no
Iiquidodos, hosto que se otorgue el finiquito que procedo;

Uno uez emitido [o resotución deI procedirniento de rescIsión "CEA" deberá otorgor eI finiquito
que procedq, dentro de los treinto d(os noturoles siguientes o [o fecho de [o notificoción de
dicho resotución.

"CEA" junto con "EL CONTRATISTA" podrá concllior, dentro de[ finiquito de los trobojos o
seruictos, [os sotdos deriuo.dos de [q. rescisión con e[ fin de preseruor los intereses de los
portes.

"CEA" podró hocer constqr en e[ finiquito, [o recepción de [os trobojos o seruicios reotlzodos
por "EL CONTRATISTA" hosto [o resclsión del contrqto, o'sí como de los equlpos g mcrterioles
que se hubierqn instotcrdo en [o obrq o utilizodos en [o prestoción de[ seruicio o se encuent]'en
en proceso de fobricoción, siempre g cuondo seqn susceptibtes de utitizoción dentro de los
trobojos o seruiclos pendientes de reollzor.

En e[ cqso de sotdo por omortizor, se reintegroró o "CEA" en un ptozo no mouor de 15 (qui.nce)

díos hábites, contodos o portir de [o fecho en que [e seq comunicodcr [o rescisión o "EL

CONTRATISTA", poro [o cuol se [e reconocerán los mcrteriotes que tengo en obro o en proceso
de odquisición debidomente comprobodos medicrnte [o exhibición correspondiente, conforme
Lo presente hojo corresponde ql Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por fiempo Determinodo que celebron por uno porte lo
ComisiónEstotol del AguodeJoliscogporotrolodol(rrrol llrlro¡r¿rrrr)rr.',rrl (l,,rlitr1r'irr,¡r.:'iA,lp(lV.correspondtenteoloosignoción
número ( t A { ;r )NJ f:S I At) (l/¡; 213 osignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en r,' l,,,r,r , útites por su onuerso,
inctugendoesto,suscritoel díolftl,l¡",,r',, lr,,),lef;óf,trénrltórlol l)flirl(,1,,:rt,, '.,!¡trlr.!")Jcrlisco
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XIII.- Cuondo por incumplimientos de "EL CONTRATISTA" en sus obligociones obrero-
potronotes se dectore en Esto.do de Huetgo o.[ centro de trobojo por po.rte de uno. cootición de
trobojodores.
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cr los dotos básicos de precios, conslcterondo los ojustes de costos o.utorizodos o, [o fecho de
rescisión, slempre g cuondo seon de lcr cotidod requerldo, puedon utitlzorse en [o obro g "EL
CONTRATISTA" se comprometo por escrito o entregqrtos en e[ sitio de los trobojos, en e[ co.so
de gue no reintegre e[ scrldo por omortizor, deberá pogo.r gostos finoncieros conforme o unq
toso que será iguol o [o esto.blecido por [o Leg de Ingresos del Estodo de Joti.sco, en los cosos
de moro poro eI pogo de créditos fiscotes.

VIGÉSIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.-De confoTmidod con e[
ortlculo lO8 de [o Leg de Obro púbtico det Estodo de Jo.tisco g sus Municiptos, "CEA" podró dor
por terminodo ontlcipodomente este contro.to por rozones de interés generot, o cuondo
exlston cctuso.s justiflcodos que impidon [o continuqción de los trobojos o seruicios, U se
demuestre que de continl-rqr con los obtigociones poctodos se occrsionqr[o un doño o perjuicio
groue o "CEA"; o cuondo se determine [o nutidcrd det octo que dio origen o[ cbntroto por
outoridqd competente; o cuondo no seo posibte determinor [o temporotidod de [o suspensión
de los trobojos o serulcios cito,dos en [o clóusulq uigésimo sextq del presente controto,
pogondo cr "EL CONTRATISTA"Ios gostos no recuperobtes en que hogo incurrido siempre g
cuondo seon rozonobtes, estén debidcrmente comprobodos g se retocionen directomente con
lo operoción correspondiente, siendo éstos [os sigulentes:

En cuotquier coso de termlnoclón ontlcipodo, se deberón reotizor los crnotcrciones pertinentes
en [o bitácoro., debiendo "CEA" notificqr o "EL CONTRATISTA" e[ inicio del procedimiento de
terminoción onticipodo det contrqto, po,ro. que éste, en un ptozo no mouor de lO diez dio,s
hóbites monifieste [o que o su derecho conuengo g, en su coso, oporte los pruebos que estime
pertinentes.

Uno uez comunicodo por "CEA" e[ inlclo del procedimiento de terminoción onticipodo o "EL

CONTRATISTA", ésto procederó o tomor inmedloto posesión de los trobojos o seruicios
ejecutodos, po.rq en su co.so hocerse corgo del inmuebte g de lqs instqtociones respectiuos g

proceder o suspender los trobojos o seruicios, leuontondo, con o sin [o comporecencicr del
controtisto, octo circunstcrnclodq del estodo en que se encuentre [o obro o seruicio, en [o cuol
se horá constor como mínimo [o determinodo por [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco
g sus Munlcipios.

"EL CONTRATISTA" quedo obtigodo q regresor o "CEA" en un término de '10. (diez) dios
nqturqles, conto.dos o portir de [o fecho de [o notificcrción det oficio e inicio de terminqción
onticipodo deI contrqto, [o documentoción que se [e hubiere entregodo poro [o reqllzqclón de
[os trobojos.

Unq uez emitido [o resotuclón del procedimiento de termincrclón onticlpodcr del contrcrto
deberá otorgorse e[ finiquito que procedq, dentro de los trelnto dÍos noturotes siguientes o [o
fecho de lcr notificoción de dichcr resotución.

TRIGÉSIMA.- RECEPCIÓN oE OBRA CONCLUIDA.- De conformido.d con e[ortlcuto 111 de to Leg

de Obro Púbtico det Estodo de Jotlsco g sus Municipios "CEA" recibirá [os obros objeto de este
contrqto hosto que seqn terminodos en su totolidod, si los mismos hubieren sido reotizodos
de ocuerdo con los especificoclones conuenidcrs g demás estiputociones de este controto.

Lo presenté hojo corresponde o[ Coñtrqto de Obro Púbtico o Precios Unitdrios por Tiempo Ooterminodo que celebron por uno pdrte td
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo l'{orol Url,onrzor:ione.: r¡ ().)r).truc(r¿)r]F': S,A rl. l)V. correspondiente o [q dsignqción
número ()FA (tr)N ES.l At) ()75 ?l osignodo bojo [o modotidod de Adjudicoción Directo, consistoñte en ]i)lro,()r útiles por su oñuerso,
inclugendo esto, suscrito eI dio l¡1 (.lrF( i¡r¡ ho) da Stpt'Fn\l,r c tlel';(:21 klo', nril ,¡er¡rlrlr ár)
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"EL CONTRATISTA" comunico.rá cr "CEA" [o conctusión de [os trobojos o seruicios que [e fueron
encomendodos, por escrito o troués de [o bitácoro de obro, dentro det ptozo máximo
outorizodo poro [o conclusión de los mismos, porq que ésto, dentro de[ térmi.no que no podró
ser mqgor o ueinte dios hábi[es, ueriflque to debido termlncrción de [os mlsmos conforme o [os
condiciones estobtecidos en e[ contrqto.

A[ finotizor [o uerificcrción de los trobojos o seruicios, "CEA" contorá con un ptozo de hosto
diez dlcrs hábites poro proceder q. su recepción fisico, medlcrnte e[ leucrntomiento del qcto de
entregq g recepclón correspondiente, quedondo los trobojos o serulcios bojo su
responsobItldod.

Pueden recibirse porciolmente oqueltos portes de [q obro susceptibles de ejecuc[ón por foses
que puedon entregorse a[ uso púbtico, según [o estobtecido en e[ controto, en cugo coso se
ctsentorá constoncio del hecho medionte octo. de entrego. g recepción de [o.fcrse de que se
trote.

Puede dorse por recibido g ocuporse uncr obrcr, oún sin lo celebrqción de[ octo formo.t, cuondo
medien ro.zones de interés púbtico.

Con [o entrego. porciol o totol, según seq e[ cctso, se computorón los ptozos poro [o ex'Lgencio
de gorontios.

Cuondo [o obro no se encuentre en estodo de ser reclbido, debe hqcerse constcrr en et octo g
"CEA" debe señcrtor los defectos obseruodos g hocertos del conoclmiento de "EL

CONTRATISTA", medio.nte dictomen emitldo por e[ resld.ente de obro., poro que dentro de los
cinco dios hábites siguientes e[ controtisto monifieste [o que q su derecho correspondo.
Trcrnscurrido este ptozo, "CEA" deberó detcrtlor los instrucciones precisos g fijor un plozo poro
remedicrrtos. Sl trcrnscurrido dicho ptozo eI contrcrtisto no [o efectúo, se iniciorá e[

procedimiento o,dministrotiuo de rescisión.

Cuondo sln estqr terminodq [o tototidod de [q obrq, [os portes de los trobojos ejecutodos se
ojusten q [o conuenido g puedon ser utitizodos o juicio de "CEA", en este coso se liquidoró o "EL

CONTRATISTA" to ejecutodo.

Cuondo de común qcuerdo "CEA" g "EL CONTRATISTA" conuengon en dor por terminodo
onticipodcrmente e[ controto, en este coso, los obros que se reclbqn se tiquldor'án en [o formcr
que los portes conuengqn, conforme q [o estobtecido en este controto.

Cuondo "CEA" rescindo e[ contrcrto en los términos de [o ctáusuto uigésimo octo.uq, en este
coso lcr recepclón porciol quedorá o juicio de éste g liquidorá e[ importe de los trobojos que
decido recibir.

Cuondo lcr outoridod jurisdiccionql declore rescindldo e[ contrcrto, en este co.so, se estorá q [o
d.ispuesto por [o resotución respectluo.

A[ término de Lcr obro se leuontorá octo de recepción con [o cuol se dorá por terminodo g

entregodo [o. obro. Lo recepción porciol o totol de los obros g [o liquidoción de su importe, se

efectuorón sln perjuicio de [os descuentos que debon hcrcerse por concepto de sonciones en

Lo presonte hojo corresponde q[ Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte ld
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lqdo l{orol tl¡horrizocronc.: rl (-'()n.:tr{rr'. r¿rner SA .lp ()V, correspondiente o lo osignoción
núñero llEA Or)N EST,At) o75 2ll osignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en 12 lrót,ra útiLes por su onuerso,
inctugendo esto, suscrito e[ dio ll] (dre,;ior:lrr>) rle :ieptrenrhr e del ?(123 (rlo: rril lprrrtrtr Ár)
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los térmlnos de este contro,to.

TRIGÉSIMA PRTN4ERA.- FINIQUITO ADMINISTRATIVO "EL CONTRATISTA" se obtigo o finiquitor
odmlnistrqtluomente [o obrq, [o cuo.t consiste en entregor [os qctos de entrego g recepción,
firmodqs por [os funcionorios representcrntes de [o Comisi.ón Estotot det Aguo de Jolisco, esto
deberá de reotlzorse en un ptozo no mogor o óO di.os noturotes contodos q po.rtir de [o fecho
outorizo.do en e[ controto poro terminor [o obro. En coso de que exlstlero prór.rogos en e[
tlempo pqro termincrr [o obro outorizodo medionte firmos del superuisor, jefe de áreo g e[
Jefe de Unidod de Construcción, [o. nueuo fecho de término de lcr obro será [o indi.coda en [o
recotendqrizoción g/o úttimo prórrogo crutorizodcr. Si no se hiciero en e[ plozo señotcrdo "EL
CONTRATISTA" cubTITó peno conuenciono[ conforme o [o estipu[o.do en este controto.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-RECibIdOS fÍSICOMENIE
tos trobojos, los portes dentro del término estipulodo en e[ controto, e[ cuql no podrá exceder
de cincuento dlos o portlr de to recepción de los trobojos, deberán eloboror et fintquito d.e los
mismos, en e[ que se hqrá consto.r los créditos o fouor g en contro que resutten poro cqdcr uno
de ettos, describiendo e[ concepto generol que les dio origen g e[ soldo resulto.nte, debiendo
exponer en su cclso, los rozones de to optlcoc[ón de los penos conuencionoles o det sobrecosto
de [os trobojos de conformldod con e[ ortlcuto 112 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jo,lisco g sus Municipios

"CEA" deberá notificor por oficio cr "EL CONTRATISTA" medicrnte su representcrnte [ego[ o su
residente de obrcr, [o fecho, e[ lugor g [o horo en que se [teuorá o ccrbo e[ finiqui.to; "EL

CONTRATISTA" tendrá to obtigoción de ocudir q[ llqmodo que se [e hogo medionte oficio
respectiuo; De existir desq.cuerdo entre los portes respecto o[ finiquito o de no qcudir se [e
comunlcq.rá e[ resuttodo dentro de un ptozo de10 (diez) d[os noturotes, contodos o portir de
su emisión.

Uno' uez notificodo e[ resultodo de dicho finiquito o "EL CONTRATISTA" quién tendró e[

térmlno de 1O (diez) dicrs noturcrtes pcrro otegor [o que o su derecho correspondo; si
tronscurrido este término no reqlizo otguno gestión, se doró por oceptodo.

E[ documento en e[ que conste e[ finiqui.to deberó reunir como mlnimo los requisltos que se
indicon en [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqtlsco g sus Municipios g su Reglomento.
Si det finiquito resultcr gue existen sqldos o fq.uor de "EL CONTRATISTA", "CEA" deberó
Iiqui.dorlos dentro deI término de 20 (ueinte) dios noturoles s[guientes.

Si resulto que existerr sotdos q fquor de "CEA" e[ importe de estos se deduciró de los
contldodes pendientes de cubrir por concepto de trobojos ejecutodos g si no fueron
suficientes, se exlgirá por oficio su reintegro, más los gostos finoncieros correspondientes,
conforme cr uno. toso que será lguol o [o estoblecido. por [o Leg de Ingresos de [o Federoción
en los cosos d.e prórrogq, poro. e[ pogo de créditos fisccrtes dichos gostos empezorán o
generorse cuqndo [os portes tengon definido e[ importe o pogor g se cotcutorón sobre los
contldodes pogodos en exceso en ccrdo ccrso, debiéndose computor por dlos ncrturcrtes desde
que seqn determlnodos hosto [o fecho en que se pongon efectiuomente lcrs contidqdes cr

disposición de "CEA" en coso de no obtener retntegro, "CEA" podró hocer efectiuos lcrs

gorontios que encuentre uigentes.

Lo presente hojo corresponde of Controto de Obro Público o Précios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo l{or,¡l Orhonrz<rcrorrc: r¡ Oorrrtru<r'irrrror S.A de (]V correspondiente q lo osignoción
número OEA ()r)N ESI--AI) o/5 ?:l osignodo bojo lo modotidod de Adjudicoción Directo, consisteñte en l:) lloios útiles por su onuerso,
inctugendoesto,suscritoel diolU(rlrpr:io,:lr,r)rle §e¡rtierrrt,rerlel 2O2?(tlorrrrrl ueit¡trtrér)
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En formcr simultáneo se [euontorá eI octo odministro.tiuo gue de por extinguidos los derechos
g obtigociones osumidos por "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este contrcrto, [o que deberá reunir
como m[nlmo los requisitos señolq.dos por Leg.

Cuondo lo liqui.doción de los soldos se reolice dentro de los 20 (ueinte) dlqs nqturoles
siguientes o [q. flrmo det finiquito, e[ documento donde éste conste se podrá usor como octq
odministrotiuo. que dé por extinguidos [os derechos g obtigociones de "CEA" C "EL
CONTRATISTA" en este contro.to, sq.luo tos ob[igociones deriuodos de los uicios ocuttos
debiendo qgregor únicqmente uncr monifestoción de "CEA" g "EL CONTRATISTA" de gue no
existen otros odeudos g por [o tonto se tendrón por terminodos los derechos g obligociones
que genero este controto, sin derecho o. utterlor rectomoci.ón. A[ no ser fcrctibte e[ pogo en e[
término indi.codo, se procederq o etcrboror e[ octo, odministrotiuo que dé por extinguidos los
derechos g obtigoci.ones de "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este contrqto.

TRIGÉSIMA TERCERA.-DEDUCCIÓN DE ADEUDOS.-SI crl recibirse lcrs obros g efectuorse [o
Iiquidoción correspondlente exlstirón deductiuos o cuotquier otrcr ob[igoción o
responsoblli.dod poro con "CEA", q cqrgo de "EL CONTRATISTA", et lmporte de tos mismos se
deduciró de [os contidodes o cubrÍrsete por trobojos ejecutodos g, si no fueren suficientes se
hcrró efectiucr [o fionzo otorgodo por estos conceptos por "EL CONTRATISTA".

Cuondo por cousos injustificodos los trobojos objeto del presente controto no se entreguen
en e[ ptozo estobtecido en e[ progromo outorizodo, todo gosto por concepto de superuisión
odiclonol g seruicios de opogo cr [o obro sercr con corgo o "EL CONTRATISTA". E[ importe de
dichos gastos seró deducido de los pogos que "CEA" debo hcrcer o "EL CONTRATISTA".

TRIGESIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-"CEA" g "EL CONTRATISTA" se obtigon
o sujetorse estrictomente poro [o ejecución de los trobojos objeto de este controto, o todos g

codo. uno de los ctáusutqs que [o integron, qsí como o sus onexos, los términos, [ineomiento,
procedimientos g requisitos que estoblecen [o Leg de Obro Público del Estodo de Joltsco g sus
Munlciptos g e[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jolisco g sus Municlpios,
ctsi como los disposiciones odminlstrcrtiucrs gue [e seqn opticobtes,

TRIGESiMA QUINTA.- SEGUROS.- Entretonto [o obro no hogo sido recibido por "CEA", toto[
porcio[mente en los términos de[ o.rtlcuto lll de [o Leg de Obro Público del Estcrdo de Jolisco g

sus Municipios, [os riesgos g responsobitidod por e[ ocontecimiento de siniestros de cuo[quier
tipo duronte su ejecución, inclugendo los resuttontes de rlesgos crmbientoles, correrán por
cuento de "EL CONTRATISTA", Iiberondo en consecuenciq o [o "CEA" de cuolquier
responsobitidod of respecto.

"EL CONTRATISTA" debeTó controtor seguros poro e[ personol o su cqrgo poro [o ejecución de
lo obrq, en los términos de los leges [oboroles g oqueltos que respondon por doños g

ofectqciones o terceros, q [o obro, o[ medio crmbiente deriuodos de [o reotizoción g operoc[ón
de [o obro púbticcr, U por robo de moteriotes g equlpo de insto[oción permcrnente de
conformido.d con e[ ort[cuto 99 de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus
Municipios.

Ld presente hojo corresponde ol Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lqdo l-{orol t)rl)onrzocioner (l (),)rratr(¡(:.i()rtcs SA rle ()V. correspondiente o lo osignoción
número (lEl\ (l()N ESl -At)-Olai 2:l qsignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Dir6cta, consrstente en '12 lrotqs útités por su onuerso,
inclugendo esto, suscrito el dío lft (rlrer ir¡r:h¡)).ie Séptierr)trrc ¿lel 2O2't (¡los nrrl ,¡eintrtrér)
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Pqrq dor cump[lmiento o[ ortlculo citodo en eI párrofo crnterior,'EL CONTRATISTA" presentó
to pótizo de seguro número O7OO]281 (cero, siete, cero, cero, uno, dos, ocho, uno) con fechcr de
uigencio o portir de [o fechcr 22 (ueintidós) de Septiembre del 2O23 (dos mil ueintitrés). por to
contidqd de $l'301,951.7ó (un rniltón trescientos un mil nouecientos cincuento g un pesos
76l1OO M N.), por concepto de Seguros, otorgodo por Grupo Mexico.no de Seguros, S A. de C.V., o
fouor de lcr Comisión Estqto,l deI Aguo de Jcrtisco.

Consecuentemente "EL CONTRATISTA" se compromete o. oseguror, o[ menos, los bienes g
conceptos mencioncrdos en los especificociones sigulentes, contrq los pérdidcrs o doños
moteriotes que pudierqn ocurrirles duronte tcr construcción en eI lugor donde se Iteuen o cobo
tos trobojos moteriq del presente controto, saempre que dichos pérdidos o dqños ocurro.n de
monerq qccidentot, súbito e impreulsto g que hogon necesoriq. su reporqción g/o reposición
como consecuencio, dlrectcr de cuolquiero de los riesgos omporodos por [o pótizo
correspondiente:

I.-ESPECIFICACIÓN DE BIENES Y CONCEPTOS ESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE

DAÑOS MATERIALES.- Se troto. de crseguror [o responsobitidod ciuit tegot en gue irtcurriere "EL
CONTRATISTA" por do.ños cquscrdos o terceros, conforrne o [o siguiente:

A).- Do,ños mqterio.les que sufron los blenes g conceptos osegurodos en formo occidentcrt,
súbito e impreuisto, por cuolquier couso que no seo. exctuid.o expresomente g que no pudlero
ser osegurodo bojo los coberturos qdicionoles, cuondo "EL CONTRATISTA" seo propietorio,
poseedor temporol o orrendotorio de terrenos, edificios o locotes que seon utitlzodos poro [o
ejecución de los obros moterio de este controto o como ululendq temporol poro sus
empteodos.

B).- Coberturos Adicionoles.-"EL CONTRATISTA" debeTó extender eI seguro o cubrir, medionte
to obtigoción del pogo de [o primo correspondiente, o los bienes cubiertos que se mencionen
en [o corátuto g/o especlficoción g/o retoción qnexo de [o pótizo conducente, o[ menos contro
los siguientes riesgos:

l.- Terremoto g/o Erupc[ón Volcánico.;

2.- Fenómenos meteorológicos que comprendo pérdidos o dqños cqusqdos por cictón,
hurocán, tornodo, tempestod, uientos tempestuosos, inundoción, desbordqmiento g otzo de
niuel de crguos, enfongomlento, hundirniento o destizomlento del terreno, derrumbes g

desprendimiento de tierro o de rocos;

3.-Montenimiento g Visitos, que comprendo [o reulsión g/o eti.minoción de defectos que

oporezcon posteriormente cr [o oceptoción g/o puesto en seruicio de [os obros moterlcr d.e[

presente controto. Cuqndo éste secr et cqso, e[ seguro deberó cubrlr los doños mo.terio[es
directomente cqusqdos por "EL CONTRATISTA" duronte [o ejecución de los trobojos objeto de
este controto, duronte e[ periodo indicodo en [o especificoción de [o pótizo U que deberá
coincidir con eI de uigencio deI presente controto.

4.- Responsobitidod ciuil extrqcontroctuo[ que comprendo [o responsobitldod en que

legolmente incurriere "EL CONTRATISTA" poT doños que con motiuo de [o construcción de [os

obrqs objeto del presente controto, sufrcrn terceros en sus bienes U/o en su personq.

Lo presente hojo corresponde qt Controto de Obro Público o Precios Unitarios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Ho¡ol (lrl.onrzociones q OonstrLr.r-rr)rrca S.A rla r)V. correspoñdiente o [o osignoción
número ( t[,A (:( )N EST AD ()tL ')l\ osignodo bojo lo modotidod de Adjudicoción Directo, coñqistente ¿¡ i,) lro¡<r'r útiles por su onuerso,
inctuUendo estq, suscrito el dio lfl (rlrecroclr<)) (lF Scl)trénrtrré ¡1cl'>{l)a lr1ór n)'l t,pi!rirtr éi)

6

Jatisco

Página 26 de 32

t

2



COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
c EA-CON-EST-AD-075-23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

o).- En [o concerniente o los doños sobre los bienes, los riesgos o cubrir deberón ser to
responsobitidod ciuil extrocontrcrctuol de "EL CONTRATISTA" por doños 'mqteriotes
producidos o bienes de terceros, que ocurrqn en conexión dlrectcr con [q ejecución del
contrqto de obro moterio de este controto, g osegurodo por [o pótizo correspondiente, g que
hubieren ocontecldo dentro o en [q ueclndqd inmedioto del sitio de ejecución de los obros
objeto del contro.to oquI signodo durqnte e[ periodo de su uigenclo.

b).- Por [o que se refiere q tos doños en lcrs personos, los riesgos o cubrir son to
responsobitidod ciuiI extrocontroctuoI de "EL CONTRATISTA" por [esiones corporotes,
lnctugendo [o muerte, producidos:(i) o personqs que no estén cr[ serulcio de "EL

CONTRATISTA";(ii)o los seruidores púbticos [o "CEA"; (iii) of propietorio o comltente porq quien
se esté hq.ciendo [o construcción motericr de este controto: (iu) o otros controtistos o
subcontrotistos que estén lteuondo cr ccrbo trobojos en e[ sitio de construcción;(u) o [os socios,
qccionlstos o mlembros de fomitio de "EL CONTRATISTA"(si este es uno persono fisico.); (ui) o
coloborodores de empresos retocionq.dos con "EL CONTRATISTA", seq por osoclqción en
porticipoción o consorcio. Lo qnterior, en e[ entendido de que e[ seguro contrcrtodo deberá
pqgor dentro de los. límites fijodos poro [o coberturo de responsobilidod ciuil
extrocontrqctuol todos los gostos U costos en que se incurriero o[ defender cuotquier [itigio
deriuo.do de esto coberturo.

S.-Remoción de Escombros que comprendo lcr coberturo de los gostos que secr necesorio
erogor poro llmpior g remouer [os escombros prouenlentes de un slniestro omporodo por [o
pólizo respectiuo, sin exceder del tímite [o controprestoción oqui controtodo. Lo qnterlor, en
e[ entendido de que por concepto de escombros se entiende [o sigulente:

o).- Portes doñodos de unq obro. en construcción, inutitizobtes g que debon ser demotldos.

b).- Etementos de construcción no doñodos, pero que se hon hecho inseruibtes g que deberán
demoterse o tirqrse con e[ objeto de poder lteuor o ccrbo [o reporoción en los etementos
dqñqdos;

c).- Moterios ojenos como por ejempto rocos, tterrcr, [odo, que se lntroduzcqn o cubro.n [o obro,
no distinguiéndose si dicho mcrtericr[ es producto de erosión de [o mismo obrcr o si prouienen
de terreno clrcundq.nte g ho sido qrrqstrodo por oguo o cuotquier otro qgente.

ó.- Equipo g Moquinorio de Construcc[ón que comprendo [o coberturo de los siguientes bienes
g riesgos:

q).-Bienes cubiertos: (i) equipo de construcción, móquinos e instoto.ciones ouxitiores de todq
ctose, oficinqs g bodegos prouislonotes, g (ii) moqulnorio móui.[ de construcción siempre U

cuondo seo utitizodo en lcr obrq g en e[ sitio de construcción, seo propiedod de "EL

CONTRATISTA" o por los cuqles seo [egotmente responsobte.

b).- Riesgos cubiertos: (i) tos pérdidos g doños que ocurron o los bienes osegurodos por
concepto de los mismos riesgos contrcr los cuotes se omporen [os bienes por construir.

Lo presente hojo corresponde dl Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Deterñinodo que cetebron Por uno porte lo
Comisión Estotot del Aguo de Jolisco U por otro lodo Rorol ll¡[¡onrzo.ron..: r¡ (]r)il5trur:.rr)ner SA ,1. (;V correspondiente o [o osignoción
número r)FA cr)Nl EST-Af) f)/5 23 osignodo bojo to modotidod de Adjudicoción Oirecto. coñsisteñte en l,'l,ol{r': útiies por su onuerso.
inclugendo estq, suscrito el dío lfl (dier ior lro) rle Seplrenr['r e clel '.)(]23 (rlor: rrrrl 'rerrrtrtr é'r)
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Lo qnterior, cucrndo [o obro osegurodo lnctugo instqto.ción, montoje de moquinorio, equipo
electromecánlco o e[ectróni.co nueuos, quedon cubiertos dichos bienes duronte un periodo de
pruebo, que no deberó de ser menor de cuotro semqno.s. Este periodo operoró'poro codo
móquino o equipo en formo indiuiduq.t.

7.- Responsobitidod ciuiI por obros especiotes [nherentes q excouqciones g cimentoclón.

8.-Responsobitidod ciu[[ corgo g descorgo.

9.- Responsobitidod ciui[ respecto de contrcrtistos independientes.

lO.-Responsobitidod ciull inherente q tenencio o uso de máquinos de trobojo, torres, grúo, g
montocorgqs.

11.- Responsobitidod ciuiI cruzcrdo por riesgos de uecinoje.

12.- Responsobilidod ctui[ resuttonte de instotociones subterráneos
demotic ión g opuntotorni"ento.

trobojos de sotdoduro,

II.- ESPECIFICACIÓN DE RIESGOSESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE

RESPONSABILIDAD CIVIL AMBIENTAL:

"EL CONTRATISTA" se compromete cr contrcrtor U montener uigente hosto [o conclusión g

entrego de lcr obrcr púbtico moterio de[ presente contrcrto, un seguro de responsobitidod ciuit
que cubro e[ riesgo ombientq.l conceptuotlzcrdo como [o probobitidod o posibitid<rd de que
ocurro uno emisión, descorgo, monejo, [beroción de moteriotes, productos o substo.nclos, crl

ombiente que ocosionen efectos oduersos en [o solud humonq, en [os dernás orgonismos
uiuos, en e[ oguo, oire, sueto, en los ecosistemos, o en los bienes g propiedodes pertenecientes
o terceros que hogon sufrido, por porte de "EL CONTRATISTA", uno ofectoctón en su persono
o en sus bienes, como consecuenciq de Doño o[ Ambi.ente en los térrninos de [o Leg Federo,l de
Responsobitidod Ambientot.

Lo qnterior, en e[ entendido de que e[ seguro controtodo deberó responder cuondo
por:

A).- Et pogo de to, indemnizcrción de los gostos de Reporoción, Remedicrción, Limpiezo g/o
Compensoción de Doños en que incurro "EL CONTRATISTA" por los ofectociones o[ Medio
Ambiente, [o Biodiuersidod g Ecosistemos, osl como los Doños cousodos directo g/o
indirecto.mente q terceros en sus personos g/o sus bienes derlucrdos de [o emisión de
moteriotes o substonclos contominontes o[ crmbiente o que origlnen un dqño q[ crmbiente,
por los qctiuidodes señotodos en [q póttzo correspondiente g recrlizqdos dentro g/o fuero de
los predios o instotoclones donde se ejecute [o obro púbtico moterlo deI presente controto.

B).- Et pogo de los gostos de defenso. de "EL CONTRATISTA" tos cuoles, inctugen:

l.- E[ pogo del importe de los primos por fionzos judiciotes U/o couciones que "EL

CONTRATISTA" debo otorgor en gorontio o[ pogo de los sumqs que se reclomen o títuto de
responsobltidod ciuit. No se considercrrán comprendidos dentro de [os obtigoclones de [o

6
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compoñlq de seguros, los primos por fionzos g/o couciones que debon otorgorse poro que "EL
CONTRATISTA otconce su libertod preporotorio. prouisionql o cond.icionot, duronte un
proceso pencrt, ni los sonciones económlcos U/o punitiuos lmpuestos por crutorldcrdes
odministrotiuo.s crl cousonte del dq.ño o[ ombiente(que se moteriqlizcrn principolrhente en e[
pogo impuesto por [q outorido.d crmbientol poro penotizor [o. recrtizoción de uno conducto
iticito), los que deberán ser crsumidqs directomente por "EL CONTRATISTA" liberondo desde
este momento o [o "CEA" de cuotquier responsqbitidod oI respecto.

2.- E[ pogo de los honorcrrlos de obogodos ocupodos poro [o defenscr de "EL CONTRATISTA", de
peritos u otros personos colifico.dos que porticipen en [o inuestigqción de los hechos. Los
gostos oqul mencionodos inclugen [o tromitcrción judiciot, [o extrojudiciot, osl como los
onátlsis que seon requeridos oun U cuondo los reclomqciones seon infundodos, según los
ctóusulqs g especificociones poctod.os en eI controto de seguro respectiuo.

3.- E[ pogo de los gostos, costcrs e lntereses legotes que debo pogor "EL CONTRATISTA" poT
resolución judiciot o orbitrqI ejecutoriodo.

4.- El. pogo de los gostos en que incurrcr "EL CONTRATISTA", con rnotiuo de lct trornitoci.ón g

liquidoción de los rectomociones.

5.- Et pogo inctuiró tombién: (i) gostos de contención de tos dqños o[ crrnbiente gue resulten
ro.zonqbtes o que seon ordenodos por [o outorldod crmbtentol competente; (ii) gostos de
corocterizoción - remediqción - repqroción - restouroción de [os dqños q[ ombiente, lcr

bi.odiuersidod g ecosistemos; (iii) monitoreo de los doños g [os octiuidodes de remedioción -
reporoción - restquroción; (iu) compensoción de dcrños en cqso de pérdido o doño
lrreuersibte, g (u) [o lndemnizoctón de los doños g perjuicios por los que seo legotmente
responsobte "EL CONTRATISTA" según los leges mexiconos en mcrterio de responsobitidod
ciuiI ornbiento[.

Cuondo "EL CONTRATISTA" integre un consorcio o osocioción en porticipoción, donde [o
ejecución de los obrqs se encuentre distribuidq conforme cr especlotldodes, serulcios
porcio[es, tro.mos de construcción, etcétero, todos [os portlcipontes det consorcio o
osocloción debercrn controtor e[ seguro o que se refiere [o presente ctóusuto que cubro o[
menos los riesgos de su interuención en [o obrcr moterlo de este contrqto."

TRIGÉSIMA SEXTA.- OTRAS ESTIPULACIONES.- "EL CONTRATISTA" conuiene expreso,rnente U

otorgo su consentlmiento pqro que de [os estimociones que se [e cubron se [e hogo [o
retención det 0.OO5 (cinco o[ mi[[or) del importe de ccrdo estimoción, porq cumptir con e[

ortlcuto 4 de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jotisco g sus Municipios, por concepto de
seruicios de uigttoncio, inspección g controI sobre los obros públicos g seru[cios.

"EL CONTRATISTA" conuiene expresqmente por medio de su oficlo de fer,ho 04 (crrotro) cle

Septiembre det 2023 (dos mit ueintitrés), que NO otorgo su consentimlento, poro que de los
estimociones que se [e cubron se [e hogo [o retenclón det O.OO2 (dos ol. mittor) del i.mporte de
codo estimoción, poro oportqrlo uoluntoriomente o los progromos de copocitoción g

odiestromtento de los trobojodores de [o industrio de [o construcción que desorrollo el
instituto de copocitoción de [o industrio de [o, construcción.

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte to

Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo l'(orol (J¡honizocio¡req r¡ (,-orr:trrr.cirrrrer SA <{e ()V, correspondiente o [o osignoción
ñúmero rtEA ()()N EST-AD-o75 ?3 osignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en 12 lro¡orr útitas por su onuerso,
inctugendo esto, suscrtto el d(o lB (rl r-r:i or h o) rle Se pl i errr hr c ¡l el 2()23 (rlor rrr i I r rei rrtrtr á':)
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TRIGESIMA SEPTIMA.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL.- "Lcrs Portes" ocuerdon que "EL

CONTRATISTA" seró responsobte de tcr preuenclón d.e impo.ctos crmbientotes deri.ucrdos de to
reolizoción g operoción de [o obrq púbtico conforme o [o estcrbtecido en e[ orticuto lO3 numerol
4, de [o Leg de Obro Púbtico poro e[ Estodo de Jotisco g sus Munici.pi.os, odemás del
cumptimiento d.e todqs los obIigociones, compromisos g condtcionontes ombientoles preuistos
en los leges opticqbtes o [o moterio, osi como los dqños g ofectociones que couse q[ medio
crmblente, por [o que deberá reolizo.r de mqnerq inmedi.otq lqs crcciones neceso.ricrs poro [o
remedioción, restouroción g compensqción que correspondo g esto.rá obtigodo o efectuqr los
lqbores g medidos que impongon [os o.utoridodes ombiento[es, otend.iendo en todo momento
lqs indicoclones generodo.s por "CEA".

TRIGESiMA OCTAVA.- PROTECCIÓN DE LA PROPiEDAD INTELECTUAL.,EL CONTRATISTA,'es
totolmente responsobte del respeto o los derechos inherentes o [o propi.edod i.ntetectucrl de
terceros, por [o que destindo o "CEA" de cuotquler responsobitidcrd por [o uiolqción de [o
propiedod intetectuol que se lteue cr cobo por porte de "EL CONTRATISTA" duronte lcr
reo.tizoción de [os trobojos controto.d.os.

TRIGESIMA NOVENA.- LEGISLACIÓru EPITCRBLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.. LOS

portes se obtigon o sujetorse estrictornente poro [o ejecuctón de [o obro objeto de este
controto o todos g codo unq de tos clóusulcts que [o integron, o.s[ como o los términos,
linecrmientos, procedimtentos g requisitos que estobtece lo Leg de Obrcr Púbtico de[ Estcrdo de
Jolisco g sus Munlcipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Munictpios, pqrq [o interpretoción, ejecuclón g cumptimiento de los disposiclones oqul
contenidos. Los portes se someten o [o jurisdicción del Tribunol de Justicio Administrotluo
de[ Esto"do de Jotisco, renunclondo o[ fuero que por rqzón de su domicilio presente o futuro
pudlero correspondertes.
CUADRAGÉSIMA.- DE LOS MÉTODOS ALTERNOS PARA LA PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE

CONTROVERSIAS.- De conformidod con to dispuesto por [o Leg de Obrcr Púbticcr de[ Estcrdo de
Jolisco g sus Municipios, los portes cornporecientes o [o cetebroción del presente controto se
monifieston sqbedoros de que:

1.- Lo Leg de Justlclo Alternotiuq del Estodo de Jcrlisco es ordenqmiento supletorio o [o Leg de
Obro Púbtico del Estcrdo de Jotisco g sus Municipios en moterio de medios otternotiuos poro [o
solución de confllctos.

2.- Porcr [q sotución de los conftictos solo podrán desohogorse los medlos qtterncrtluos de
medloción g concitloción.

3.- Soto podrán operor como medio.dores o conclliodores quienes estén certificodos como
totes por e[ Instituto de Justicio Atterncrtluo poro e[ Estq.do de Jolisco.
4.- Los medios olternotiuos suspenderán los términos estobtecidos poro [o interposición de
[os recursos odministrotiuos o juicio de nulidod

5.- Los medlos qtternotluos preulstos en este copituto soto procederán cuo.ndo uerso.n en [o
sotución de otguno de [os siguientes conftlctos:

I. Se cuestione e[ rechqzo o [o presentcrción de proposiciones;

Lo préseñté hojo corresponde o[ Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tieñpo Determinodo que celebron Por uno porte [o

Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Rorol (,rhoni¿o.io!)p. q (]¡rh¡trrrr:cir¡ner. SA rle ()V, correspondiente o lo osignoción
número cEA (i()N EST-AD O/5 23 osignodo bojo lo modotidod de Adiudicoción Oirecto, consistente en l7 lro¡or útiles por su onuerso.
inclugendo esto, suscrito e[ díq ll] (rlrer:i<¡c:ho) rlc Septrerrrl're dal ?l)23 (clo', nril ,rcrntrtr és)
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II. Se opongo o[ crcuerdo que rechozq el conuenio de osocioción en porticipoción; '

III.Se objete to descotlficqción deI controtisto en [q euotuoción binorio;

IV. Se soticite modificoción crl ocuerdo por ojuste de costos; g

V. Los demás que se susciten durqnte [o ejecución, entrego g finiquito de [o obro o seruicio

ó.- E[ derecho de los portes q ocudir cr los medios de justicio crlterncrtlucr es irrenuncicrbte

Consecuentemente, en coso de controuersicr resultonte de [o cetebrqclón de[ presente
controto, los portes mqniflestcrn desde este momento su uotuntod en someterse o[
procedlmiento de los métodos qlternotluos de medioción g concilioción q sustoncior onte el
Prestodor de Seruicios de Métodos Alternos certificodo por eI Instituto de Justiclo,.Atternotiuo
poro e[ Estodo de Jo[isco, que designe "CEA", corriendo único g exclusiuomente o corgo de "EL

CONTRATISTA" tos gostos, honororios g contribuciones que en su coso se generen con motluo
del procedimlento de métodos otternotiuos de medioción g concilioción, osl como [os
necesorlos poro su conctusión g cumptirniento.

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- NOTIFICACIONES.- "EL CONTRATISTA" reconoce que señotcr
como domicit'to poro oÍr g recibir notificociones e[ ubicqdo en Auenic]o Circunuotoción Jorqe
Átuorez det Costitto # l3OB (rrril trescientos ocho), Colonicr Chopultepec Corrntrr.l, C.P 446?0
(cuorento U cuotro mil ueinte), en e[ Municipio de Gtrcrdotcrjoro, Jolisco.. poro que se [e

proctiquen todo ctose de notificoción por motiuo de [o ejecución del presente controto, su
cumptimiento g/o resclstón qdminlstrqtiuo, oun lcrs de corácter persono[, los que surtirón sus
efectos legotes conforrne o [o Leg del Procedimiento Administrotiuo deI Estodo de Jotlsco.
En ccrso de que "EL CONTRATISTA" combie éste o se [teue o cqbo olguno uorioción en su
nomenctqturo, quedo obtigodo o notificorto por escrito cr "CEA" en un ptozo no mouor q 3 tres
dios hóbites, opercibido de que en coso controrio, cuotquier notificoción sé tendró por
legotmente hecho en qlgunos de los domicitios que se tengqn registrodos dentro los qrchiuos

de "CEA".

Desde este momento "EL CONTRATISTA" seño[o como personcts outorizod.os pqro o[r g recibir
notificociones ct todos sus trobojodores directos, subcontrcrtodos, osesores, depend.ientes g/o
comislonistos, que se loccrticen en e[ domicitio señolodo poro olr g recibir notificociones,
oceptqndo que bosto [o clrcunstcrnciqción del seruldor público de "CEA", focu[todo poro
recrlizor [o notificoclón, sobre e[ uincuto existente con "EL CONTRATISTA", poro ocred.ito.
dicho cqrácter.

Lo presente hojo corresponde o[ Coñtrdto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte ld

Comisión Estotol det Aguo de Jotisco g por otro [odo l(orol tJrhorlizooioilF,:1¡ ()or:trrrc.ionec. SA (le (]V. correspondiente o [o osignoción
número ()F-A ()()N,EST-AD O75.23 osignodo boio [o modoLidod de Adjudicoción Directo, consistente en ?7 lroios útiles por su onuerso,
incLugendo esto, suscrito el d(o lB (<lre<'iocho) rle se)¡tteml'r e rlel ?(12:l (rlos rrril Lrcirrtrtr ec)
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LeÍdo e[ presente contrcrto g enterodos los portes de su otconce,
Municlplo de Guodolojoro, Jcrllsco, e[ dlo 1B (cliet--iocho) del mes d,

miI ueintitrés).
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lo rcrtificon g firmon en e[
e Septiembre d'et 2023 (dos

.,CEA"

Ing. Cortos
Dlrector Generol de

Rorol Urbon

,Poczko
I de[ Aguo

ico

Jcrtlsco

c

Gener Untco
iones, S.A e C.V

70424

Lq presente hojo corresponde o[ Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por fiempo Determinodo que celebron por unq pdrte ld
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Rorol llrhorlrTo( ior\c.: (l (],Jr\rtiü, r r¿¡rr¡.r SA .le (lV. correspondiente o lo osignoción
número flFA rra)N EST AD r)75 23 osignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Directo. consistente en 12 lrot<rr útiles por su onuerso,
incluUeñdo esto, suscrito el dio lt) (drer ior ho) rle Septrcnrhr c del 2(12.1 (rlo¡ ry\¡l r)Fnrt'tr ó:)
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Fecha de clasificación: 19 de septiembre de 2023 

 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 

votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con el 

Articulo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en correlación a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por tratarse de 

información confidencial. 
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